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PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid; Un mesA rs.; Trimestre I » .  En prqvincias; Tri­
mestre, 14»; por corresponsal, >61. F.n el exlranjero, 5 0 .  En 
Portugal, a C . En Üllramar, 4iO.

Los comunicados y demás ¡aserciones en el texto dei perió­
dico, .-i y 14» rs. línea. Anuncios á U E .4 L  línea á los 
suscritores, y doble precio á los que no lo sean.

Los anuncios cerrados ó precios convencionales.
Toda la correspondencia se dirigirá á D Miguel P. García.,

Lunes 7 de Julio.
PARA SUSCRICIONES Y ANTOíCIOS NUESTRO AGENTE

EN LONDRES.
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LOS CONSUMOS.

(k u  motivo de las contratas de 
arriendo de los consumos, vuelven 
á reproducirse los alborotos y mo­
tines, y sería sensible que los veci­
nos, indignados, traspasándolos lí­
mites de la ley, fuesen víctimas de 
la represión armada de la autori­
dad que tiene el encargo de velar 
por la  conservación del órden pú- 
Dlico.

M  Oronisla dice que en Tortosa 
«e promovió anteayer algún albo­
roto con motivo de haberse resta­
blecido en aquella ciudad el im­
puesto de consumos. Hubo amena­
zas y gritos, en los cuales tomaron 
no pequeña parte las mujeres. In­
tervinieron los agentes de la auto­
ridad, deteniendo á varios de los 
alborotadore-s, y  el órden quedó res­
tablecido.

El gobernador civil de la provin­
cia marchó precipitadamente á 
aquella ciudad, donde parece se ha 
cometido un homicidio en uua de 
las puertas de entrada, estando los 
ánimos muy excitados.

Ea realmente deplorable que los 
pobres teuganque adquirir [os ar-¡ 
tícnlos de primera necesidad á  pre­
cios exorbitantes, haciéndose ex­
cesivamente cara la alimentación 
en un pais agrícola, doude debia 
ser mny barata. La cuestión de 
subsistencias reviste- precisamente

Sor esta causa una gravedad que 
il vez vaya por años gradualmen­

te en aumento.
Pero no es solo poco popular la 

contribución de cottsumos pp/ gra­
var los artículos de primera nece­
sidad, y en grado tal quo apenas 
se puede soportar, sino por la forma 
en que se cobra, que dá lugar á 
conflictos, ya á veces ppr la cali­
dad del personal que á esto se de­
dica, y que suele no ser dcl agra­
do del público, ya por las escenas 
¿q u e  da lugar.

Contribuyen á hacerla odiosa no 
pocos arrendatarios que abusan en 
eitrem o de la paciencia de los ve­
cinos, monopolizando la venta de 
los artículos, que encarecen sogun 
se les antoja ó imponiendo enormes 
cuotas á los industriales^, según 
sea la forma del reparto, los cuales
{lo n e n  el grito al cielo y  alarman á 
os pueblos.

A este propósito vemos en a lgu ­
nos periódicos que mas de quinien­
tos expendedores de vino al por 
mayor y  menor en Málaga han

acordado darse de b^'a en la con- 
tribudon de subsidio industrial, y 
cerrar defii4tivamente sus ^ ta b le -  
cimientos si no se llega á un acuer­
do con la em-presa arrendataria del 
impuesto de consumos, que ha ele­
vado considerablemente el tipo de 
los mismos; pasando de setecien­
tos trabajadores los que han que­
dado sin ocupación con motivo de 
la clausura de los almacenes.

Los señores jefe económico y al­
calde accidental celébteron una 
conferencia con el gobernador ci­
vil el viernes último. También Con­
ferenció con la primera autoridad 
el representante de la empresa ar­
rendataria del impuesto de consu­
mos. El jefe económico ha telegra­
fiado al ministro de Hacienda expo­
niéndole lo que ocurre en la cues­
tión de consumos.

No es solo en Málaga donde esto 
sucede, sino en varias otras pobla­
ciones del reino, faltándose en al­
gunas abiertamente á la ley y co­
metiéndose coacciones, si no mate­
riales, morales, que conviene ave­
rigüe la dirección, ya que algunos 
Ayuntamientos no solo las dejan 
impunes, sino quo pqirece coadyu- 
yárlos.

Es preciso tomar enérgica» m e­
didas par,a evitar los escandalosísi­
mos abusos á que el ¡cobro de esta 
contribución da márgen. Nosotros, 
penetrafioa de su importancia, nos 
nemqs ocupado con mucna insis­
tencia en este asunto, y hasta pro­
pusimos notables modificalciones en 
la percepción del impuesto, y ya 
que no fueron atendidas* al menos 
póngase freno 4 los que se convier­
ten en tritu ra  del público.

Ya comp eU'iemoB que siempre 
serádificíl el cobro de esta contri­
bución, hégasedo que se qnierai ó 
igualmente se nos alcanáa su ne­
cesaria impopularidai!» perú toda 
vez que no se puedo presciudip de 
tan pesada carga ni pór partfe de 
la Hacienda, ni por la de' los hyun- 
tamientos, al menos si, sé procede 
fortiíer in re, que se modere sudvi- 
íerinmodo.

fiesearian los pueblos su supre­
sión, y  tanto como ellos lo desea­
ríamos nosotros, mas éstos deseos 
los pagaríamos todos muy caros si 
se llevaran á efecto.

La revolución lo intentó y  des­
aparecieron los consumos, mas ¿qué 
sucedió? lo que éra natural que su­
cediese: el país pagó aquella y  
otras supresiones con . operaciones

de crédito ruinosísimas y. emisio­
nes fabulosas dé valores. Y ¿de 
qué sirve uu alivió de momento, si 
luego se nos ba de abrumar? Así 
ee que á los dos años do la supre­
sión de los cofasumos, los mismos 
que los suprimieron, y que en cani- 
bio habían propuesto et todavía mas 
odÍQSo tributo de la capitación, 
póFcñy?r C'jibfO - Sfr está' ánora 've­
jando álos pueblos, lo propio que á 
los Ayuntacníeiitos, coa ser arcbi- 
revolucionariós, los restablecieron 
espontáneamente.

Obran, pues, mal, muy mal, los 
pueblos que se sublevan contra un 
impu^stíp ineludible, apelando 4 la 
fuerza; én este terreno no solo se­
rán rechazados y. castigados, sino 
qúése  irrogan grave perjuicio á 
EÍ mismos, pues a l  fin y  al cabo 
tendrán que págár su contingente.

Lo que si debeu hacer, aprove­
chando la vía expedita de la íéy, 
ea reclama? con energía contra los 
monopolios y demás abusos de los 
arrendatarios ó de las mismas Cor­
poraciones municipales, sí algünos 
los fomentan, así cómo Contra el 
desigual y  nada equitativo reparto 
presente, en cuya virtud hay m u­
chos pueblos pequeños que pagan 
m asque grande?.poblaciones, no 
éstándó’aj ustadá'lá diétribüQiéñ ni 
al número del vécindário,, ni á lá 
importaqciá de Su riqueza.

No bemps de tertninar sin lia-, 
mar de uña manéfa especial lá  
atención de la dirección d'e Im­
puestos sobro este asunto, rogán­
dola dé ipstrucoiones á las Admi­
nistraciones ec<ínómicas á fin de 
que no pongan entorpecímiéntps á 
reclamaciones justas, tárdanao mu­
chos meses ep despachar los expe­
dientes, si no pasa todo el ejercicio 
económico. fi

Deben igualmente los pueblos 
no olvidar que se les éoncéde el 
término de nn mes para elevar sus 
reclam aciones á las Adff.inistracio- 
nes económicas, y el de quince 
dias para recurrir luego en alzada, 
fuera de cuyo plazo sun sus quejas 
improcedentes. No lo olviden, por­
que casi todos los años las produ­
cen fuera del periodo marcado por 
la ley.

Se nos remite para su inserción 
el BÍguiéute trabajo sobre un asun­
te  de grandisi rao interés para las 
próvincias del Noroeste de Es­
paña:

FOLLETO BOLAÑO, HIVADENEIBA SOBRE 

.. FORO*, E T C .

La segunda edición del folleto, 
corregida y  adicionada por su au­
tor, que acaba ile dar á la estampa 
sobre foro, subforo, renta en saco, 
irredencion, redención, nuevo foro 
y registro de la_ titulación antigua 
y anterior á la ley hipotecaria, es 
mas extensa que la primera publi­
cada por el mismo autor; y si bien 
con igual conocimiento de la mate­
ria, con mas predominio de sí mis­
ma; así que tedorestá llevado con la 
perspicuidad que demanda la solu­
ción del problema social de la tier­
ra del N oroeste..

Tiene fácil dicción y claro estilo: 
sobriedad y  elegancia en la frase: 
vigor y  exactitud en el raciocinio: 
lógica y  propiedad en la s  deduc-

OBSERVACIONES.
E l Po p u l a r  no se publica los eltíís festivos. La Redacción y 

Admiaistracion calle del Piado, núm. 15. piso bajo, derecha. 
No se responde de las carias que cooiengan sellos y no vengan 
certificadas. Las caiiiidades que se nos remitan en sellos abona­
rán el por l4 » o  (le cambio. La mano de periódicos de 2q 
ejiímplares í* rs. y 54» céntimos. No se sirve suscricion que no 
.acompañé su importe. Termioada esta sin haberla renovaiio, de­
jaremos de remitir el periódico, pero avisaremos con' anticipa­
ción. No se admiten seliOs de guerra.
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cienes: encadenamiento matemá­
tico en las te» is y  su distribución. 
—En medio de la natural aridez 
del asunto, S(3 halla esmaltado de 
algunos oasis ¿n que reposa y se 
esparce el ánimo, dando vida, ani­
mación y  estimulo á continuar su 
lectura.

Se examinan Tas cuestiones refe­
ridas, que BOU las principales y  al­
gunas mas secundarias.—Se forma 
cabal juicio de lo (^ue es el foro, 
subforo, renta en saco eu Galioia, 
contratos desconocidos en el res­
tante perímetro de la nación.—No 
tiene esa tierra motivo de arrepeú- 
tirse de su idiosínoraciá,. pues que 
le deba uu bienestar relativo, una 
sobriedad y laboriosidad recomen­
dables, una inclinación á buscar 
trpbajo y hacer fortuna con la per­
severancia y honradez, unas cos­
tumbres patriarcales que le mori­
geran.—Será el último rincón de 
España en donde germinen las 
ideas llamadas socialistas, si ger­
minan, toda vez que allí la propie­
dad inmueble está subdividida, y 
hasta es molecular, y Jq que pare­
ce un mal será un bien, siquiera 
es indudable que Impropiedad, cuan­
to más corta es, mas se lá quiere, y 
sienio todos propietarios defende­
rán ia suya sin acometer la agena.

Seria mny justo, muy prudente, 
muy político," no alférar ese ésTado 
dé cosas verdaderamente patriar­
cal, tradicioualista, y venerando, 
máxime cuando en otras regiones 
de España existe lo que se llama 
derecho foral en legislación, obser­
vado y ejecutado invariablemente, 
y no es mucho pedir que se deje á 
Galicia su derecho foral en la con­
tratación de su propiedad inmue­
ble, y  á lo que tanto debe ese país.

En el folleto se opta por la irr,»- 
dencion del foro, subforo, renta 
en saco, ó sea el respeto á lo exis­
tente y á los derechos adi^uíridos, 
sien d o  bastante la prohibición de 
otorgar mas foros, como hasta 
aquí, para que desaparezcan en lo 
que resta del siglo: muchas y  va­
liosas razones se dan para esto; y 
yo, por mi parte., creo que la potisi« 
ma es, que lo que se prohíbe ó no 
se reemplaza tiene que acabar bre­
ve y necesariamente; pues eu el 
órden na tú ra l io que no sé repro­
duce se extingue.

El registro de la fiocumentacion 
an erior A la ley hipotecaria, se ha­
lla dilucidado con elevado y  recto 
criterio y  entera maestría, y tarde 
-ó temprano llegará á conseguirse, 
pues la razón dé etapa en etapa lle­
gará á imponerse, y laretroactivi- 
dad de la nueva ley hipotecaria, no 
tiene prece-leuteefl ninguna legis­
lación. y menos en ia nuestra, y 
así es que el Tribunal Supremo, en 
infinita» resolucioues, tiene decla­
rado que esa ley no es aplicable á 
loBCoütratoe anteriores ála época de 
su observancia, negándole fuerza 
retroactiva, y tnenijs debe tenerla 
para la inscripción de ia titulación 
anterior á la misma, siendo esto de 
sentido común.

El autor del folleto abunda da 
aptitudes para discutir y ahondar 
las cosas de su país, y lo comprue­
ba también un pequeño y  curioso 
trabajo sobre amíllaramieutos, in­
serto en una de las mas notables 
publicaciones periódicas de esta

córte, y  no dude de que el tiempo, 
maestro de verdades, le hará cum­
plida ju s tic ia 'y  tenga presente que 
desgraciado del que no tiene des­
agradecidos .

A. O. B.
Julio de 1879.

Uno de los Ay untamientos que 
mas trabajan en fíavor de 1(# í ate- 

de la localidad es 
el de Méntrida

reses materiales 
indudablemente 
(Toledo).

A,demás de las mejoras que ba 
introducido en favor del pueblo en 
años auteriores, ahora está hacien­
do una bonita casa raunicipal, con 
las comodidades que son indispen­
sables á todos'Ips servicios públi­
cos. ' '

Sin duda por este motivo el ve­
cindario ha elegido, cou aplauso 
general, para concejales á os se­
ñores D, Eugenio Alyarez, D. F e­
lipe Molina, D. Juan Molina, don 
Antonio Jiménez, D. Pedro Herra- 
don, D. Júan Sánchez, D. Estéban 
Herradon, D, GregorioTlodrieuez y  
al rico propietario Sr. D. Manuel 
Romo* que ha sido nombrado al- 
cálde-presidente de aquel Ayunta­
miento.

El Sr. Romo,, tan  conocido y  
apreciado en aquella localidad, se 
propone Ijevar a cabo toda, clase de 
mejoras eu benéficiq'dél pueblo. .

Alcaldes como el Sr,. Eomo. son 
los que necesitan los Municipios 
qué estimen como deben sus pro­
pios intereses.

fb:

Segun deemos en La xOorrespon- 
dtncia, parece queda cuestión de 
la importación de vinos españoles 
á Inglaterra éstá próxima á resol­
verse, sí hemos de dar crédito á un 
despacho telegráfico dirigido desde 
Madrid al Standard por su corres- 

ousál, quien asegura que el Go- 
ierno español está dispuesto ¿ le-r 

bajar los derechos de los produc­
tos manufacturados ingleses, á 
cambio de igual concesión para los 
viuQg españoles en Inglaterra, Va­
riando al efecto la escala alcohólica 
que boy sirve de base para la per­
cepción.

Nos permitimos poner en telá, dé 
juicio la anterior versión, tautás 
veces repetida en la prensa espt^ 
ñola ŷ  otras tantas desmenti-iai 
pero si la mayor introducción de 
vinos en la Gran Bretaña tiene que 
hacerse á expensas de la industria 
nacional, jioco hemos adelantado, 
ó mejor dicho, saldar'emos con péF- 
dida. , f i ■

De ser cierto el contenido del 
de^acfao dirigido desde ésta córte 
AiÉlaniard, esperamos qúe’eí.señqr
miuistro do Estado dará á  conocer 
con la oportuna antelación las con­
cesiones concretas á que se hace 
referencia, para que puedan los 
industriales y comerciantes apre­
ciarlas debidamente. Desde luego 
tendrian que conocer las Cortes, 
sin cuya aprobación no pódria lle­
varse á efecto ningún coave.pip.

Nosotros ya lo hemes dicho va­
rias veces. Nuestro porvenir no 
está en E,urop?i, y  todos los trata­
do* que con as potencias del Norte 
celebremos, nos serán desfavora­
bles por la ley de absoróion.

éo L«y da AfuM.

zueTol, rede» ó nasas, suíetáTidase *■ los 
reglamentos especiales de pesca, ébn tal 
que no ae embarace el corso del agua ni 
se deteriore el canal ó sos m irgenea.

A rt. 131. En todo lo que se refiera á 
la construcción de encañizadas 6 cuales­
quiera otra clase de aparatos destinados 
& la pesca, tanto en los ríos navegables 
y  flotables como en loa que no lo Sean, 
ae observarán las disposiciones vigentes 
sobre esta m ateria 6 las leyes y  regla­
mentes que pudieran dictarse.

Art. IÍ32. Los dueños de encañizadas 
6  pesquerías establecidas en los rios na­
vegables ó flotables, no tendrán déíecho 
fl indemnización por los daños que en 
ellas causen lOa barcos ó las maderas en 
BU navegación ó flotación, á no mediar 
poñ parte de los conductores Infracción 
de los reglamentos generales, mAltda ó 
evidente negligencia.

Art 133. En lás aguas de dominio 
privado y en las concedidas para el esta­
blecimiento de viveros 6 criaderos do 
peces, solamente podrán pescar los due- 
jloi 6 oonceilonarlos, ó los que do ellos

lie y  de Agua*. «1 •a I<ey de AKuaa.

oblnvlósén permiso. Sin más retfrlcclones 
que las ffelátlvas á la salubridad pública.

S eeeien  tercera.

Del aprovecbamiento de laa aguas para la aa- 
vegacien y flotación.

Art. 134. El Gobierno, mediante ex­
pediente, declarará por medio de reales 
decretos los ríos que, en todo ó en par­
te, deban considerarse votao navegáttles 
ó flotábies.

Art. 13.5. La designación de los sitios 
para el embarque de pasajeros y  mercan 
cía# en ios rlosnavegablfes, y  para la for­
mación y  estancia de almadías ó balsas 
en los flotables, corresponde al Ooberna 
dor de ia provincia, prévla formación de 
expeliente.

Los terrenos necesarios para ostos usos 
se adquiVlrán por expropiación forzosa. 
CúánSó seaU-de propiedad particular.

Art. 136. Las obras para canállzar ó 
‘ hacer navegables ó flotables los rio» que 

nb' 1» sean naturalraents, se eJecutaráD

Al cruzar los puentes ú ' obras públicas 
y particulares, áe ajustarán los patrones 
conductores á las prescripciones regla­
m entarlas de las A utoridades.' 81 causa 
ren algún deterioro, abonarán todos lo» 
gastos que ocasione sn reparación, prévla 
cuanta justificada.

Art. 144. Estas responsabilidades po­
drán hacerse efectivas sobre los barcos 
ó efectos flotantes, i  no mediar fianza su- 
flclente, sin perjuicio del derecho que á 
los dueños competa centra loi patrones ó 
conductores.

Art. 145. Toda la madera y demás 
efectos flotante» que vayan ácargo de un 
mismo conductor, aun cuando pertenez­
can á diferentes dueño», serán responsa 
bles al pago de los daños y deterioros 
que Tos mismos efectos causen.

El dueño ó dueños de la madera ú 
otros efectos que se em barguen y  ven­
dan en BU caso, podran reclamar de lo» 
demás el reintegro que á cada cual cor­
responda pagar, sin perjuicio del dere 
cho que á todos asiste centra el conduo- 
tc f.

Ley de Aguas
■r-r
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nacen con su» daño»; se-someterán-lo» 
prfcdlo» ribereño» á la servidumbre tem ­
poral y  depóiito de la» materias extraí­
das, abonándose los daños y  perjuicio» 
■ó dándose la oportuna fianza.

Art. 126, El establecimiento de todas 
estas servidunabres, incluso la de tráu- 
alto por las márgenes, para eprovecba- 
miento» comunes de las aguas, compe­
te  á la Administración, en loa términos 
y  grade» que queda previsto para loe ,da 
la sección primera de e»te capítulo.

T1TU L.O  IW.

DE LOS a pro v ec h a m ien to s  COMt'NKí
DE LAS AOUa S P ÍB U C A S '.

S e e e lA ii  p r im e r a .

Del eprovecbamiento de'las b̂ ûas piUflloas 
para «l servicio doméstlcw, agrícola y febril

Art. 126. Mientra» las aguas corran 
por sus cauce» naturales y  público», Jo ­
do» podrán usar de ellas i ara beber, 
lavar ropa», vasijas y cualesquiera oUo» 
objetos, bañarse y  abrevar ó bañar ca»

Ayuntamiento de Madrid



Nuestro querido y particular 
amigo el Sr. D. Cláudio Moyano ha 
llegado á Fuentelapeüa, habiendo 
sido recibido con las mayores mues­
tras de cariño por todos los vecinos 
á/d los pueblos que circundan sus 
posesiones.

Un colega cree, y no le falta ra­
zón, que si la empresa del tram-via 
del barrio de Salamanca reforma 
sus tarifas acomodándolas al siste­
ma monetario corriente, se perjudi­
carán notablemente los intereses del 
público, porque pagar en los pe­
queños trayectos quince céntimos 
de peseta en vez de medio real, se 
recarga asi el 25 por 100.

De este modo se hacen poderosas 
ciertas empesas.

El precio de asiento en el tram - 
via uel citado barrio no puede ser 
mas cara, y lo mismo el de otras lí­
neas; y mientras las tarifas del via­
je no sean módicas, como sucede eu 
Barcelona, Paris y  otras poblacio­
nes, el vecindario no se extende­
rá por los barrios como fuera de 
desear.

De los documentos leídos por el 
general Salamanca en las Córtes, 
publican alguno? periódicos el si­
guiente:
«PRIMH(<A ACTA DHL COMITÉ DHL CSNTRO.

En el campamento de San Agustín del 
Brazo, é 8 de Febrero de 18T8: habiendo 
la fuerza ariiiada y  vecluis presente* 
inanifealado deseos de negociar la paz 
cou el Gobierno tspa&ol, nombró, una 
jun ta  compuesta del brigadier Manuel 
Suarez brigadier Rifael Rodríguez co­
ronal Juaii B. Spotorno, coronel Emi­
lio L . Luaces, teniente coronel Ramón 
Roa, comandante Eurique C oiiasoyciu- 
uadano Ramón Perez Trujillo, prévia ce ­
sación do la Cámara de representan­
tes, que se juzgó incompetente para el 
asunto .

fíe conatituyó dicha jun ta  con los In­
dividúes expresados, excepto el coman­
dante Collazo, que se hallaba ausente, 
con el título de Comité del Centro. Se de­
terminó manifeatar al mayor general 
Vicente García, que no pudlendo eate 
continuar como presidente constitucio­
nal. deseaba el pueblo aceptase el man­
do del Ratado con el carácter de jefe mi­
litar.—Hecha la manKestaciou, tuvo á 
bien aceptar.

Stguidanienle te procedió i  estudiar las 
proposiciones hechas por el general en jefe  
del ejército español, f  que son las siguien­
tes: .'Otorgar á la  isla de Cuba las mis 
mas condiciones política», orgánicas y 
adm inistrativas de que hoy disfruta la 
isla de Puerto Rico, pudienio el Gobierno 
déla reoolacion cubana hacer presentes las 
modi/lcaciones que estime, para que el gene­
ral en jefe las otorgue ó consulte al Gabine 
u  de Madrid, si á su vez lo considera 
oportuno. Indulto general á todo» lo» 
qne se encuentran hoy en el campo 
enemigo, lu mismo peninaulares qne in­
sulares, é igoaim ente é loa desertores 
del ejército. Haciendo extensiva esta 
cláusula á cuantos hubiesen tomado 
parte tíircctaó Indirectam ente en el mo­
vimiento revolucionario,» y demás pro. 
posiciones que constan con otros pormenores 
en la documentación que es anexa, marcada 
60» el núm, 1.—Despue» de Jas observa 
clone» hechas por vario» miembros, y  de 
una discusión detenida, teniendo en 
cuenta lo aprem iante d é la  «ituácion, se 
tometieron al general en Jefe espahol 
la» proposiclone» alguien te»:

Artículo 1 .* Asimilación á las provin­
cia» española» bajo la Oonstitucion vi ­
gente, excepción de la» de quintas.

3.* Amnistía general para los delitos 
políticos cometidos desde el año 1868 
hasta  el presente, y  para lo» que se ha­
llan encausados 6 cumpliénda condenas 
dentro ó fuera de la Isla; Indulto gene­
ral á los desertores del ejército español, 
sin di»tincion de nacionalidad, haciendo

'■ extensiva esta cláusula á cuantos huble - 
MD tomado parto directa ó Indirecta 
m ente en el movimiento revolucionarlo.

8.* Libertad álos esclavos que se ha 
Uen hoy en la» filas insurrectas.

4.® Ningún Individuo que en virtud 
de eata capitulación reconozca y  quede 
bajo la acción del Gobierno español, po­
drá »er eompelido á prestar ningún ser 
vicio de guerra mientra» no ae establez­
ca la paz en todo el territorio.

5.® Todo individuo que deseo mar 
char fuera de la isla, quuda facultado y 
»e le proporcionarán los medios de ha­
cerlo, sin tocar en poblaciones, si así lo 
deseare.

6.* Gamo garantía por nuestra p a r te , 
ae aollclta que el general Martínez Cam-

f 108 asuma el mando político y  civil de 
■ illa  de Cnba hasta un año por lo me- 

no» después de normalizada la situación, 
con el planteamiento de laa reformas que 
•on coniecuencla de este convenio.

7.® La capitulación do cada fuerza se 
efectuará en des oblado, donde con a n ­
telación se depositarán las armas y de ' 
más elementos de guerra.

8.* El general en jefe del ejército es­
pañol, á fln de facilitar los medios de

que puedan avenirse los demás depar­
tamentos, franqueará todas las vías de 
mar y tierra de que pueda disponer.

9.® Considerar lo pactido en el co­
mité del Centro como general y sin r«3- 
tricciones particulares para todos los 
departam entss de la isla que acepten 
estas condiciones.

Campamento de San Aguslin, Febre­
ro 8 de 1878.—Para presentar estas pro-
fiosiciones se comisionó al coronel Emi- 
lo L. Lu: cea y  teniente cororiel Raraon 

Roa, con las instrucciones del caso. Da­
da lectura al acta, fué aprobada y firma­
ron.—El presidente, Emilio L. Luaces. 
—El secretarlo, Rafael Rodríguez »

Este documento no prueba, sin 
embargo, lo que el general Sala­
manca se proponía: los insurrectos 
pudieron nacer las proposiciones 
que quisieran: el general Martínez 
Campos no las habia solicitado y 
pudo aceptar liberrímamente loque 
mejor le >areciera en beneficio do 
la paz. Mas ó menos negociada, 
siempre será una capitulación el 
acto de Zanjón.

Son dignas de tenerse en cuenta 
las siguientes consideraciones que 
hace E l Siglo Médico acerca de los 
casos de fiebre amarilla ocurridos 
en Lisboa.

Hé aqui lo que dice tan compe­
tente é ilustrado colega:

«En lo» periódico» político», y hasta 
en el Senado, »e ha dicho estos dias qne 
hablan sido atacados de la fiebre sma* 
rilla, eu las inmediaciones de Lisboa, 
do» operarios que habían penetrado en 
nn buque llegado del Brasil, srguu  p a ­
rece despue» de haber purgado este, con 
la  informalidad qae se acostambra, la 
cuarentena establecida en aquel país. 
En consecnencla, kan sldoéionducida» al 
lazareto cuantas personas han tenido 
comunicación con la nave ó los tripu ­
lantes de esta, juntam ente con los dos 
mencionados enfermos. Esperábase que 
no ocurrieran nuevas invasiones; pero 
no ha sucedido así. seguu so dice. Dos 
de los detenidos en el lazareto, que h a ­
blan trabajado en el buqne Infestado, 
han caido enfermos con síntomas sospe­
chosos.

SI no han ocurrido casos fuera Jcl. 
lazareto, y es en e«te rigurosa la inco- 
municacioa, debe esperarse qne allí sa 
extinga tan  ligera chispa; mas si suce­
diera lo contrario, ¿quién ea capaz de 
calcular la extensión y  gravedad que po­
drá alcanzar la pestilencia americana?

Esto es lo que se sabe; pero lo que so 
ignora es la verdad. 81 en el verano an ­
terior no se puso on claro lo ocurrido 
en Madrid á consecuencia de la llegada 
da ios licenciados del ejército de Cuba, 
¿cómo alcanzaremos i  saber loque en 
Portugal acontece? fíe ha aceptado tan  
generalm ente el sistema do engañar á 
loa pueblos, a.sí eu oste asunto como en 
otros muchos, que no hay forma do ce- 
nocer cuándo, cómo, ni en qué grado se 
manifiestan las enfermedades pestilen 
cíalos. jA los hombres librea del dia na 
dalos importa tenor conocimiento do loa 
peligros qne su salud corref No se les re­
conoce mas derecho que el de morir 
cuando alguna de esos plagas invade 
nuestro territorio.

El sistema sanitario se reduce ahora á 
ocultar el peligro para impedir qne la 
gen te  se asuste, y  la higiene pública va 
quedando entro nosotros reducida á im 
pedir los malos olores... Agtóguense á e.sie 
mBgniflco pensamiento los festejos, las 
diversionesy todo género de goces, y... 
¡á vivir, tropa!

Sin em bargo, el señor ministro do ¡a 
Gobernación ha dado á conocer on el 
Senado su propósito de procurar ol re s­
guardo de la salud pública por la vía de 
mar, y aun de adoptar precauciones por 
tierra; cosa ciertam ente algo rodeada 
de dificultades y  por fortuna no muy 
esencial.

Esperemos que, como tan tas veces, 
nos libre de todo peligro el gi ande agen­
te sanitario que nos ha librado en otras 
ocasiones »

Las medidas adoptadas, eu sen­
tir del colega, no son suficientes; 
pero nosotros creemos que el mi­
nistro de la Gobernación ha hecho 
todo cuanto era posible hacer en 
los actuales momentos.

¿Por qué no indica E l Siglo Mé­
dico las medidas higiénicas y  de 
precaución que aconseja la prác­
tica y  Ja ciencia?

Lo's periódicos profe.?ionales po- 
diaii hacer mucho sobre este par­
ticular, porque no basta lamentar­
se, es necesario proponer lo mas 
conveniente.

Este es el deber de la prensa 
ilustrada.

Dice uu periódico democrático da 
la mañana:

«Hasta hoy van proi u:,cíalo.') once 
discursos y  otras tanta.? rectificaciones, 
y  faltan aun diez y siete.

Las sesiones se snsp vnderan. por con­
siguiente, del 18 al 20 de este mes »

Pues eche V. discursos como 
agna á cántaros.

Y después de tanto discurso,
¿QUÉ?

¡Qué afan tan inmoderado de ha­
blar!

Comunicado.
Madrid 5 de Julio de 187P.

S r. D irec to r de E l P opular .
Muy señor mió: He visto uu 

suelto en el número 3.024, dol dia 3 
del corriente, del perióJiC'j que tan 
dignaijiente dirige Vd.. en el que, 
hablando de la prueba ó certamen 
de máquinas segadoras que tendrá 
lugar en la Florida, figura mi 
nombre en el mismo como compe­
tidor.

Tengo la precisión de manifes­
tarle no ser cierto acuda á dicho 
certámen el que queda á sus órde- 
denes, ofreciéndose suyo atento 
afectísimo, S. S. Q. B. .S, M. Da­
vid B. Pfirsous.

Noticias generales.
La Oaceta de ayer publica las si­

guientes disposiciones:
Querrá.—Real decretó nombran­

do segundo jefe del cuerpo y cuar­
tel de luválidos al brigadier don 
Juan de Areizaga y Magallon.

Ultramar.— Real decretó deci­
diendo á favor de la autoridad j u ­
dicial una competencia suscitada 
entre la Audiencia de Mani a y  el 
gobernador general do Filipinas.

Haciendi.—Real órden desesti­
mando una rebaja en su cupo de 
consumos, solicitada por el Ayunta­
miento de Villar de Gallimazo, 
provincia do Salamanca.

lopneñto.— Ríal órden desesti­
mando una demanda presentada 
por D. Francisco López y Vázquez 
contra una real órden expedida por 
este ministerio referente á la cons­
trucción de un canal dé riego deri­
vado de las lagunas de Ruidera, en 
la provincia de Ciudad-Real.

—Otra declarando improcedente 
una demanda presentada por doña 
Raimunda Furias contra una real 
órdeu expedida por oste ministerio 
en 17 de Abril de 1878, que autori­
zaba á D. Eudaldo Artigas para 
utilizar las a,guas del rio Fluviá en 
usoé iadustriáles.

Oracia y Justicia.—Resoluciones 
adoptadas por esto ministerio res­
pecto al, personal do jueces de pri­
mera instancia y  escribanos de a c ­
tuaciones durante ol mes de Junio 
próximo pasado.

La Gaceta do hoy publica las si­
guientes disposiciones:

Ultramar.—Real decreto estable­
ciendo un registro de la Propiedad 
eu varias poblaciones de los terri­
torios de las Audiencirs de la Ha­
bana y Puerto-Príncipe.

—Reglamento de la ley ñipóte- 
caria de la isla de Cuba (conclu­
sión).

Bacimdjb.—Real órden resolvien­
do que uo procede admitir una de­
manda coateucioso-administrativa 
presentada en nombre de D. Joa­
quín de Abalos Tavanera, contra 
una real órden que declaró la nuli­
dad de la venta hecha por la na­
ción de una finca procedente de la 
comunidad y tierra de Segovia, 
término de Revenga.

Ayer se reunieron en la sección 
sétima dél Congreso los diputado? 
y senadores catalanes para tratar 
de varios asuntos, entre ellos la 
terminación del canal del Ebro, la 
modificación de la ley de aguas, del 
derecho diferencial de bandera y 
do la reforrna del arancel de Fili­
pinas.

En una reyerta habida en Cas­
cante, ha resultado un individuo 
muerto de 27 puñaladas.

El viernes se vió en la Audien­
cia de Valencia la causa instruida 
contra los presuntos autores del 
triple asesinato cometido poco há 
en Sueca.

El fiscal ha pedido para los pro­
cesados Vendrell y  Ci.scar la pena 
de muerte, confirmando la senten­
cia del inferior, y el defensor la de 
cadena temporal.

Anoche no se hicieron operacio­
nes en ebBolsín.

Según dice uu colega, presúme­
se que obtendrán un éxito satisfac­
torio las gestiones de los senadores 
y diputados do Toledo, Avila, Va­
lladolid, Segovia y Guadalajara, 
para que no se introduzca modi­
ficación alguna en las Academias 
militares.

Acaban de descubrirre unas mi­
nas riiquisiraas de oro en el territo­
rio de las Gnayamas, costa Norte 
de la América del Sur.

Desde Jas primeras horas de esta 
madrugada se ha estado tomando 
puesto en los alrededores del Con­
greso por las personas que han 
asistido á la sesión.

Ha pasado al gobierno civil el ex­
pediente solicitando autorización 
para celebrar reuniones la sociedad 
abolicionista, y probablemente se 
concederá el permiso esta misma 
semana.

Un empleado del Ayuntamiento 
dé Valladolid se arrojó anteayer 
al P isuerga , siendo extraído ya 
muerto.

El tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Literatura general en la 
Uaiver.sidad de Zaragoza ha for­
mado la terna .siguiente:

Primer lugar por unanimidad, 
Sr. Sánchez M iguel; segundo por 
mayoría, Sr. Ortega Mayor; terce­
ro por mayoría, Sr. Cano.

Dentro de pocos dias tendrá lu ­
gar un consejo de guerra para ver 
y fallar la causa que se sigue á dos 
paisanos con motivo de ultrajes 
nechos á un Guardia civil en la 
pradera de San Isidro el 16 de Ma­
yo próximo pasado.

Ha fallecido en Barcelona el co­
nocido intendente de ejército don 
Salvador Damato.

El fiscal de imprenta ha pedido 
quince dias de suspensión para 
nuestro apreciable colega el Diario 
de Huesca, por su primera denun­
cia.

Deseamos al colega hoscanse la 
libre absolución.

Hállase en. Villanueva y Geltrú 
uu sujeto, natural de Tortosa, que 
nació en 1777 y conserva en la ma­
yor lucidez sus facultades intelec­
tuales y en el mayor vigor y agili­
dad todos BUS miisculos y órganos 
de los sentidos.

La Deuda flotante del Tesoro im­
portaba en 1.° de Junio último 
78.074.377 pesetas 95 céntimos; 
tuvo de aumeñto durante dicho 
mes 18.085.697‘93, y  de disminu­
ción 56.582.905*43.

Importaba, pues, la mencionada 
Deuda eu 1.° de Julio corriente, 
39.577.170 pesetas 45 céntimos.

La recaudación obtenida en las 
aduanas y cjlecturías de la isla de 
Cuba durante el año económico de 
1878 á 79, ha ascendido en total 
á 24.036.922 pesos. Resulta, pues, 
un aumento sobre la cantidad con­
signada en presupuesto, de pesos 
1.397,121, puesto que la cifra cal­
culada se fijó en 22.641.801 pesos.

En varias poblaciones de la Pe­
nínsula se ha establecido desdo 

, principio de mes la venta de los 
articuíos de primera necesidad a r­
reglada al sistema decimal.

Ya pasará tiempo hasta que el 
público se acostumbre á comprar 
y  vender al por menor con dicho 
sistema.

El Giornalle della Sociefá italiana 
d'igiene manifiesta que ha logrado 
de la prensa de Milán la resolución 
unánime de no dar cuenta de los 
casos de suicidio que diariamente 
se registran, ya quo es notorio que

por medio de la ptfñlicidad| la ley 
de la imitación y el « n ta g io  psí­
quico pueden ocasiomr funestísi­
mas consecuencias, irra.strando á 
nuevos atentados.

Sesiones de Córtes;
C O N G _ R E S O

(Conclusión de la sesión del dia 5.)
Reanudada la sesión á laa cuatro y  

cuarto, se da cuenta del resultado de la» 
secciones.

Continúa su interrumpido dlscarso en 
contra uel proyecto de contestación al 
Mensaje el Sr. Carvajal.

Comienza asegurando que el jefe del 
Estado, cualquiera que sea la forma de 
Gobierno, es para é digno de respeto, 
y  que en la sesión de ayer no pronunció 
una sola frase que no fuese respetuosa 
para el jefe del Estado.

Dice que renuncia, por dignidad de la 
Cámara, á seguir ios derroteros que se 
proponía, y que hará uso de otros a rg u ­
mentos que los que se proponía emplear, 
no aprovechándote de las muchas ven­
tajas que le hablan dado en el dia de 
ayer ciertas actitudes 

fíe ocupa del debate habido en las a n ­
teriores Córtes entre el Sr. Cánovas del 
Castillo y  el señor marqués de fíardoal.

Respecto de la inviolabilidad y  de la 
irresponsabilidad de la Corona, dice que 
aun cuando los dos estaban conforme» 
cou la tésis, sin embargo, fundaban sn» 
disidencias en la forma de esta irre»- 
poBsabilídad, llegando el entonces p re­
sidente del Consejo de ministros á con­
ceder que lo* reyes pueden cometer d e ­
litos...

El fír. PRESIDENTE de la Cámara: 
Recuerdo á B. fí. que uo estamos en 
período constituyente, y , por lo tanto, 

i e  ruego que uo siga en ese terreno, eli­
giendo otro para evitarse las molestias 
de ser interrumpido, y á la Mesa el dis­
gusto de interrumpirle.

Ef Sr. CAR Ya JAL dice que tiene d e ­
recho a rnuudar leer los dos discursos, 
y , por lo tanto, cr«e que puede mejor 
referirse á esloa discursos.

El Sr. PRESIDENTE de la Cámara 
dice que lo queie niega es la oportuni­
dad de tra tar de este asunto.
■^El Sr. c a r v a ja l  dice que su amigo 
el señor marqués de Sardoal podrá, co­
mo en otro tiempo, ocuparse de esta 
tesis, ya que él no puede.

Continúa dicieudo que la falta de in ­
teligencia que en el debata existe, e» 
que la  mayoría cree que so refiere al 
monarca, cuando habla de la restaura­
ción, y no es afi, porque no se refiere al 
m onarca,. pues cree que la monarquía 
ha sido un aw-.idente de la restauración.

Sigue ocupándose de la restanraclon, 
y  al hablar del Sr. Cánovas del Castillo, 
dice que ea uu hombre superior, pero 
que tiene uu gran defecto, y  es que está 
enamorado de uu imposible.

Ocúpase de la» mónarquías, y  el P re­
sidente de la Cámara le interrum pe di- 
cléndola que la discusión tiene un limite 
y  en au sentir se extralim ita.

Ei Sr. c a r v a ja l  dice que reconoce 
en éí Presidente la superioridad de ju z ­
g ar de ia oportunidad de sus palabras.

El Sr. PRESIDENTE de la Cámara dice 
que el RegJaineuto concede derecho á 
la Mesa para llamar á la cuestión á todo 
señor diputado que, eu su sentir, ae »e- 
p»re notoriamente de ella, y por prim e­
ra vez ie llama á la cuestión. (Rumores 
eu las tribunas.)

El Sr. PRESIDENTE: Las tribunas 
guardarán silencio. (Aplausos en la m a­
yoría; tum u lto )

El fír. CARVAJAL: Hoy es sábado, y  
quereís convertir el Congreso en un 
aquelarre. (Tumulto y prptestas en la 
m ayoría )

El señor marqués de TRIVES: Pido la 
palabra por respeto al Parlamento.

El Sr. CARVAJAL: ¿Quién es ese que 
me interrum pe por respetos al Parla­
mento, cuando no se respeta el derecho 
del diputado? ¿Queréis aprovecharos da 
las fuerzas que os da el nUmero, porque 
ma veis con un corto número de amigos 
alrededor?

Un señor diputado: La fuerza que te- 
neis en el pais.

Bl Sr. CARVAJAL: Lo que hay aquí 
es que no p'.deis discutir teorías, y  por 
eso producís tumultos.

El Sr. FABIE: Pido la palabra. 
Restablecido el órden, continúa el se ­

ñor Carvajal manifestando que él diaca­
te teorías.

El señor marqués de SARDOAL pide 
la palabra.

Dice que ello» tienen on el país y  en 
la Cámara mas fuerza que ningún otr» 
partido, puesto que en la mayoría hay  
grandes y  valiosos elementos de la revo­
lución de Setiembre; que los constitu­
cionales quieren la Constitución del 76 
paia llegar á la del 69 (ell Sr. Alonso 
Martínez pídela palabra); que los mode­
rado» sou los únicos representante» de 
los principios restauradores, y  qne la 
mayoría está mas dividida que la» mino­
rías, porque á estas solo lea separa lo 
accidental. (Risas en la mayoría.)

En el órden del tiempo ya lo aprende­
réis de una m anera severa.

fíe ocupa de la f >rmadr' Gobierno den­
tro de las ideas democráticas 

El señor PKEfílOENTE de la Cámara 
le dice qne no haga los elogios de
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balleria» y  ganados, con sujeción á los 
reglam entos y  bandos de policía mani- 
eipal.

Art. 127. En las aguas que apartadas 
artificialmente de su» cáuces naturales 
y  públicos dicnrriesen por canales, ace 
qnias ó acueductos descubiertos, aunque 
pertenezcan h concesionarios particula­
res, todo» podrán extraer y  condaolr en 
vasijas la que necesiten para usos dc- 
méstlcos ó fabriles y  para el riego de 
planta» aisladas, pero la extracción ha­
brá do hacerse precisamente á mano, 
•in  género alguno de máquina ó apara­
to, y  »ln detener el curso del agna, ni 
deteriorar la» márgene» del canal ó ace­
quia. Todavía deberá la Autoridad lim i­
ta r el uso de este derecho cuando cause 
peijnieio» al concesionario de las aguas. 
Se entiende que en propiedad privada 
nadie puede penetrar para buscar ó u.*ar 
•1 agna, á no mediar licencia del dueño.

Art. 128. Del mismo modo en los ca ­
nales, acequia» ó acueductos de ngras 
püb leas al descubierto, aunque de pro­
piedad temporal de lo» eonceiionarloi

cada uno de ellos designe ol Ministro de 
Fomento.

Art. 141. Cuando en los rio» no decla­
rados flotsblea pueda verificarse la flota • 
cion en tiempo de grandes crecidas, ó 
con el auxilio de presas movibles, podrá 
autorizarla, prévio expediente, el Gober­
nador de la provincia, siempre que no 
perj'Jdique á los riegos é inda»trias esta­
blecidas, j  86 afiance por los peticiona­
rios el pago de daños y  perjuicios.

Art. 142. En los ríos navegables ó 
flotables no se podrá autorizar la cons- 
trucelen de presa alguna, sin las necesa- 
rlas exclusas y  portillos ó canalizos para 
la navegación y  flotación, y  las e.-calas 
salmoneras en los ríos donde estas sean 
precisas, para el fomento de dicha clase 
de pesca, siendo la conservación de to ­
das esas obras de cuenta del dueño de 
ellas.

Art. 143. En los rios navegable» y  flo­
tables, Jos patrones de los barcos y k s  
conductores de efecto» llevados á flote 
serán responssble» de los daños qne aque-
l.Oi y  estos ocaslenen.

conforma á lo prescrito en la ley general 
de Obras públicas.

Art. 137. Cuando para convertir un 
rio en navégaWe ó flotable' por medio do 
obras de arte, haya de destruir fábricas- 
presas ú otras obras legalm ente cons­
truidas en sus cauces ó riberas, ó privar 
del riego ó de otro aprovechamiento á 
los que con derecho lo disfrutasen, pro - 
cederá la expropiación forzosa é indem ­
nización de loa daño» y  perjuicios.

A rt. 138. La navegación délos ríos el 
enteram ente Ubre para toda clase de em - 
bsrcaciones nacionales ó extranjeras, 
con sujeción á laa leyes y  reglam ento, 
generales y  especiales de la navegación-

Art. 139. Eu los riüs uo declarados 
navegables ó flotables, todo el que sea 
dueño de sus má-genes, ú obtenga per­
miso de quienes lo sean, podrá estable­
cer barca» de paso para el servicio de sus 
prédios ó de ia industria á que estuviese 
dedicado.
. Art. 140, En los rio» meramente flota­

bles, no se podrá verificar la conducción 
de maderas sino en las épocas que para

todo» podrán lavar ropa», vasijas ú  otros 
objetos, siempre que con ello no se dete­
rioren las márgenes, ni exija el uso á que 
se destinen las agua» que se conserven 
en estado de pureza Pero no ae podrán 
bañar ni abrevar ganados ni caballerías, 
sino precisamente en los sitios de»tin&- 
do» á este objeto.

«eccion  segunda.

Del aprovechamiento de la» agua» páblioa» 
para la pesca.

Art. 129. .Todos pueden pescar en cáu- 
ces públicos, sujetándose á la» leyes y  re­
glamentos do policía que especialmente 
•obre la pesca pueden dictarse, siempre 
que no se embarace la navegación y  flo- 
taoion.

Art. 139. Eu los canales, acequias ó 
acueductos para la conducción de las 
aguas públicas, aunque construidas por 
concesionarios de estas, y  á menos da 
habérseles reservado el aprovechamiento 
de la pesca por las condiciones de la 
concéilon, pueden todos peicar con an-
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una forma de Gobierno contraria á la 
actual.

El Sr. CARVAJAL dice qne se ocupa 
del órden. resultado délos procedlm'e'i 
tos, ya  sean estos democráticos, ya c< n 
servadores, y  que si querían ellos nin- 
cha’Artllleria, mucha Caballería, nnicha 
Guardia civil, era para conservar el 6r ■ 
den de la democracia... (risas en los 
bancos de la mayoría), y  no para me­
terlos en los colegios electorales, ni 
traerlos á la puerta de este edificio.

Dice que todos los partidos tienden á 
las Ideas democráticas; y  tanto es asi, 
que hasta la Constitución que nos rige 
podía servirnos i  nosotros, con solo va­
riar un artículo y poniendo en su lugar 
la forma republicana.

El Hr. PRESIDENTE llama al órden 
á B S

KÍ ar. CARVAJAL se ccupa de la teo­
ría de los partidos legales e ilegales y 
declara que no existou loa segundos, 
puesto que el Código penal habla en ge­
neral de los partidos políticos qne em 
pleeu vías ilegales pa’-a el triunfo de sus 
Ideas; y  desde el momento en que se 
hable en fésia general de partidos y  de 
\íaa ilcga'ea, claro es que, usanro de 
las legal'vii todo partido que tiene un 
nombra y unas ideas pu de prcc amarse 
a todas horas y  en todos lo 4 sitio», como 
yo proclamar u el que tet.go eu el cora­
zón si no me lo imp d itra  u campanilla 
dei Preaideiite (Ris.-s.)

(Por baliarae cansado ru gn el orador 
al seilor Presidente que su.sp iida la se- 
sioi. por algui.os i n o m e u t o s  )

El Sr. PRESIDEN IK; 8e suspende la 
sesión por diez mía' tos 

*¥ «
Reanudada la sesión á Ua chico y  me­

dia, continúa en el uso de la palabra el 
Sr. Carvajal, dicleadoque al 1 or el pro­
y e c to  de contestación al Mee ssje parece 
que esta nación etlá  eu el ei tado ma» 
próspero qne puede dcsofirre. siendo así 
que su eítadp es el mas lamentable, tan ­
to en el sentido económico, como en el 
sentido moral.

Examina, para bucar «poyo á su te-is, 
la situación de la agrícultura y ia Indus­
tria, afirmando que las cosechas se pier­
den, y que la Industria, por efecto de 
la» trabas que el Gobierno le ha Impues­
to, se encuentra on uo periodo de g ran ­
de decaimiento.

Con este motivo se ocupa extensa­
mente de la Situación de la Hacienda 
pública y de las relaciones quo necesa­
riamente deben existir entre esta y los 
contribuyentes.

Habla de la marina espabola, y dice 
que ello» le deben gratos recuerdo», por 
que al flu fué la iniciadora de 1» revolu­
ción de Setiembre.

Enumera 1 s buques que durante el 
periodo revolucionario se hicieron en lo» 
arsenales; asegura que desdé la restau­
ración hhsta ahora no se ba hecho nin­
guno. Y pregunta: ¿Qué habéis hecho 
de los buques que os dejamos? (Risas.)

Continúa afirmando que la mayor par 
te de nuestros buques de guerra  están 
en la necrópolis do nuestro» arsenales 
si carenar, pudiendo asagurarsa, dice, 
que nuestra marina ha muerto.

Censura que no sa presupuesten ma» 
cantidades para atender ai sosteulmiéu- 
to y aumento de nuestra marina.

Se ocupa de las medidas adoptadas 
con algunos oficiales de marina que eran 
redactores del periódico ¿a Pb* dei Lito- 
rul, y censura que se les haya desterra­
do á la Is a do Cuba, asegurando que la 
marina, por est 3 motivos, uo pueue es­
tar satisfecha de la restauraciou.

El Sr. PRESIDENTE déla Cámara: No 
puedo por monos de advertir á S. tí. que 
están próximas á term inar las horas de 
reglamento.

Kl Sr. CARVAJAL dice quo no sabe 
si podrá conseguir ser breve, porque 
aun le falta bastante que decir.

El Sr. PRESIDENTE: So consultará á 
la Cámara si so proroga la sesión.

El secretario haco la pregunta, y  el 
Congreso acuerda que se prorogue.

El Sr. CARVAJAL continúa su dis­
curso, ocupándose de lo acontecido en 
Santo Domingo con el buque español 
que llevaba á su bordo á los dos genera­
les americano» que fueron fusilado», y  
de algunas otras cuestiones internacio­
nales.

Dico al Presidente del Consejo de m i­
nistros que para separar el ejército do la 
política, lo primero que debia hacer ora 
dejar de ser jefe del Gobierno.

Lee un documento suscrito por el ge 
neral Martínez Campos cuando ejercía 
nn mando militar en Va encía el año 
1873, y pide que se traigan á la Cámara 
lo» documentos relativos á la capitula­
ción de Zanjón.

(El Sr. tíitlamanca pide la pa’abra )
El Sr Ca r v a ja l  continúa haciendo 

algunas otras consideraciones políticas, 
y  term ina su discurso declarando que 
de la revolución viene y  á la revolu­
ción va.

El señor presidente del CONSEJO DB 
MINISTROS n»a de la palabra, defen­
diéndose de los ataques que le ba diri­
gido el Sr. Carvajal, demostrando que 
BUS servicios durante el periodo revolu-.. 
clonarlo se encaminaron sicm preal res­
tablecimiento dol órden y á evitar la 
efusión de sangre. (Muestrss de aproba­
ción.)

El señor m iuiitro de la GOBERNA­
CION contesta al 3r. Carvajal, p ronun­
ciando nu elocuente discurto, dando 
m árgea á varia» protestas de los mino­
rías, con motivo do algunas frases pro 
nunciadas por el Sr. Silvela.

El Sr. c a r v a ja l  pide que el señor 
ministro de la Gobernación explique las 
palabras que ba pronunciado, y  que él 
considera ofensivas.

El Sr. PRESIDENTE de la Cámara In­
terviene en este incidente, y  después de 
una breve rec Iflcacion en .que el señor 
Silvela aclaró el sentido de las frases por 
él dichas se levantó la sesión á las ocho 
menos cmco minuto».

Telégramas.
• ■ ■ ... U - n I - - . . - ■ .

SOFIA 5.—Rl general üoudou- 
koff participa que la evacuación 
de la Bulgaria para el 3 de Agosto 
es materialmente imposible.

En los círculos rusos so cree que 
las potencias no protestarán por 
eate retraso.

VERSARLES 5 (8 noche).—Cá­
mara de los Diputados.—Se pone á 
discusión el artículo 7.“ de la ley 
de enseñanza.

El diputado señor Keller defien­
de la enseñanza por los jesuítas, y 
rechaza el calificativo de auti- 
francés.

El diputado señor Bert ataca a 
los jesuítas y dice que es necesario 
arrancar i  la juventud de bu ensfi- 
l ía u z a .

I'il señor Labassetiere protesta, 
sifMido llamado al órden.

SAN PETEIiSBÜRGO 6 .— La.s 
retoccione-í de los periódicos de 
e.eta capital continúan recibiendo 
do una luauora misteriosa el perió­
dico nihilista Tierra y Libertad.

El timbre ó sello que lleva di­
cho periódico, se compone de una 
pistola, un puñal y un hacha, es­
tampado en vivos colores dentro 
de un circulo rojo.

CONSTANTINOPLA 6. — Eu el 
barrio de Pera, extramuros de esta 
capital, corre como muy válido el 
rumor de que el ex-sultán Mourad 
ge ha evadido de Constantinopla 
embarcándose cou rumbo al mar de 
Mármara.

El príncipe de Battemberg, re ­
cientemente nombrado para ocupar 
el trono de Bulgaria, llegó ayer á 
esta capital, preseutáudose inm e­
diatamente al sultán, conferen­
ciando ambos muy extensamente.

Después se verificó el acto do la 
investidura del príncipe de Battem­
berg como soberano de Bulgaria.

El nuevo rey de los búlgaros sa­
lió auocho mismo con dirección á 
Varna.

HAMBUfi'70 6. — Los vapores 
alemanes de la línea de Hamburgo 
á Méjico, que tocarán en el Havre 
el 10 del corriente, harán escala en 
la Habana.

EL Ca ir o  6.—EI ejército eg ip­
cio ba sido reducido á 12.000 hom­
bres.

VIRNA 6.— Según noticias de 
Coustantieopla se considera segu­
ra allí una modi&caciíin ministe­
rial que, á. instancias del visir, está 
resuelto 'á llevar á cabo el sultán.

La Puerta ha declarado ya su 
firmo resolúciou de conservar Ja - 
niua.

Se confirma la noticia dé haber 
sido reducido considerablemente el 
activo del.ejército egipcio,

LONDRES 6.—Mr. Layard, re­
presentante de Inglaterra en Cons­
tantinopla, ha conferenciado con 
el sultán para manifestarle nueva­
mente la convenieneia de que Ma- 
hacaud bajá abandone á Coustanti- 
nopla.

Por otra parte, Keredine-bajá 
trabaja activamente para conseguir 
este mismo objeto.

LONDRES?.—Se ba publicado 
el programa de la recepción de los 
restos mortales del príncipe Luis 
Napoleón.

La familia del difunto los recibi­
rá en Wolwich.

El duque de Cambridge mandará 
en persona la escolta fúnebre.

Ha sido nombrado representante 
de Inglaterra en lacórte del Afgha- 
nistan ol Sr. Cavagnari, mayor del 
ejército inglés

NUEV.a-YORK 7. -  Según el 
deNueva-York. los chinos 

han vuelto á tom ará Kasgbar, en 
donde hubo muchos degüellos.

CONSTANTINOPLA 7 .—Se des­
miente la fuga del ox-sultan Mu­
rat-bey.

ROMA 7.—Hoy se espera cono­
cer fijamente la persona encargada 
de formar el nuevo Gabinete.

El rey y Farini estuvieron ano­
che conmrenciando completamente 
solos por espacio de do.s horas, y 
se asegura que Farini salió con la 
autorización para formar un Gabi­
nete homogéneo que presentará al 
rey Humberto.

PARIS 7 .—Laa noticias de los 
departamentos son desconsolado­
ras respecto 4 la cuestión de cerea­
les. Continúa el tiempo húmedo di­
ficultando el desarrollo de los cam­
pos é infundiendo grande alarma 
en los agricultores.

De algunos puntos se anuncia la 
sub da de 50 céntimos en los trigos 
y la completa paralización en sus 
operación es.

De Inglaterra avisan también un 
alza sobre el precio del trigo 4 cau­
sa de las malas noticias sobre la 
cosecha.

También telegrafían de Holanda 
y de Bé gica que los precios de 
cereales subieron algo efecto da las 
lluvias.

En iguales términos telegrafían 
de Rusia.

En París n in g ú n  cambio no­
table.

Los aceites de lino con una baja 
de 50 céntimos.

En los espíritus se nota activ i­
dad en las operaciones, marcándo­
se un alza de 75 céntimos.

En los azúcares blancos un alza 
de 25 céntimos.

Se calcula que Francia tendrá 
que comprar trigos extranjeros 
por valor do 600 millones de fran­
cos.

Fibra.

\

Miscelánea.
Sucesos ocurridos en los dos úl­

timos dias:
A uua niña que se encontraba 

en la calle del Gobernador se la 
incendiaron las ropas, resultando 
con heridas graves, así como los 
guardias que se arrojaron para sal­
varla de una muerto segura.

—En la estación dcl Norte fuó 
cogido un operario por uno de los 
wagones de carga, quedando aplas­
tado y muerto en el acto.

—A disposición del juzgado de

guardia i'né ayer puesta una mu­
jer á quien sircoLÜaron unos pen- 
Oioutos do a'iguri vulur para su 
venta, y no entregó el imparte, 
manifestando quo se le habían ex­
traviado.

—Ayer tarde, á la salida de los 
toros, fué herido uu sujeto en el 
costado izquierdo, cou arma blau- 
ca, por otro que huyó, aprovechan­
do la aglomeración de gente, sin 
que pudiera ser capturado por la 
autoridad.

El herido fuó conducido 4 la Casa 
de socorro, doude fué curado de 
primera intención, y trasladado 
después á su casa.

Ayer han ingresado en la caja 
de Ahorros 1.186.889 rs. por 2.3Ó2 
imposiciones, y so han satisfecho 
(en los dias 4, 5 y 6) 908.195 á so­
licitud de 387 imponentes.

El empresario de los Campos Elí­
seos ha sido multado en mil reales 
porque no tuvo la previsión sufi­
ciente el sábado durante la corrida 
nocturna, para que hubiera el sufi­
ciente número de acomodadores y  
porteros.

Ayer á las siete y  media de la 
tarde se cayó al estanque grande 
del Retiro, por la parte que mira á 
la puerta de Alcalá, uua niña como 
de ocho á nueve años. Gracias á la 
oportunidad de nuestro antiguo ad­
ministrador D. Manuel de Fraga, 
auxiliado de otro caballero, extra­
jeron del agua á dicha niña sin 
mas que una pequeña lesión en la 
boca, que indudablemente se baria 
contra la pared al caer.

Llamamos la atención del celoso 
señor alcalde, á fin de quo se tome 
una medida para que se eleve la 
barandilla por dicbo lado á mas al­
tura, pues la qne hoy tiene apenas 
si llega á media vara, y por tal 
motivó pueden suceder muchos 
percances como el presente.

El Ayuntamiento ha acordada, 
á petición del ex-concejal D. Juan 
B. Marina, se cambio el nombre de 
la calle del Gato por el de Bilbao, 
como recuerdo de los gloriosos ser­
vicios prestados á la libertad y  al 
órden por la invicta villa.

El jueves próximo á las nueve de 
la noche se reunir.in los síndicos 
del comercio de esta córte, .á fin de 
ocuparse en escoger los medios de 
representar contra ol impuesto mu­
nicipal recientemente establecido 
sobro muestras y anuncios. En di­
cha reunión se tratará también de 
los medios de hacer extensivo á 
todos los ramos el acuerdo de no 
abrir los establecimientos comer­
ciales en los dias festivos, y espe­
cialmente el domingo.

En lo sucesivo el mercado de 
ganados con destino al Matadero 
estará abierto desde la madrugada 
hasta las nueve de la mañana, y 
por la tarde, desde las cinco en ve­
rano y desde las tres en invierno.

A visos Oficiales.
S U B A S T A ».

Lft Gacela da hoy anuncia las slíruien- 
tes;

Saministro de herramienta» y  efecto» 
que se necesiten en el arsenal da Carta­
gena.

Las ropas y  efectos para el Hospital 
en Cádiz.

FAB O S
—La dirección de la  Caja general de 

Depósitos ha acordado loa pagos que se 
expresan á continuación para el dia 9 
del actnal, de diez a dos de la tarde:

Intereses do resguardos al portador no 
depositado», primer sem estre de 1879, 
hola 11 de sorteo, facturas número» 
651 á 600 de señalamiento.

Idem 12, facturas 411 á 420.
Idem 13, facturas 921 á 930.
Idem 14, factnras 281 á 290.
Idem 15. factora» 221 á 230.
Idem 16, facturas 101 á 110.
Idem 17, factura* 551 á 660.
Idem 18. facturas 621 á 630.
Idem 19. facturas 661 á 670.
Idem 20. facturas 861 á 8"i0.
—La misma dirección ha acordado el 

pago de lo» Intereses de efectos públicos 
en depóflto, renta perpétna interior, pri­
mer semestre de 1:179, que se expresan 
á continuación, para el dia 9 del actual, 
de diez á do* de la tarde.

Bola núm. 51 de sorteo, factura» n ú ­
mero» 401 i  410 d señalam iento.

Idem 62, facturas 361 á 370.
Idem 53. facturas 461 á 470.
Idem 64, facturas 431 á 440.
Idem 65, facturas 131 á 140.
Idem 5<I, factnras 281 á 290.
Idem 57 facturas 251 á 260.
I lem  58, factnras 911 á 5 0.
Idem 59, facturas 471 á 478.
Idem 60, facturas 151 á 160.
Idem 61, facturas 541 á 560.
Idem 62 y última do Id., factnras nú­

meros 101 á l io  de id .

Sección comercial.
VALDERAb 4 de Julio.—Se está dan 

do principio á la siega de cebada, de cu ­
yo fruto se espera inna cosecha regular 
y  buen grano; no aid del trigo, cuyo 
rdudlmiento ha de ser escasisimo aun 
supeulendo que la grana sea buena, 
pues está muy atrasado, y  es de temer 
que si »e presentan loa calore» propios 
de la estación se quede á medio grano.

De cualquier modo, los que tienen la 
t erra en colonia, pagando la renta, es 
O isameute les ha de quedar para el can- 
gomo de la familia, y  no sé como los 1b -  
f 'llces se han de arreglar para cubrir el 
barbecho para el »ñ» próximo, y  para 
atender á los demás gasto» de unacaaa.

De la» viñas pooo puede prometerse

fn r  que »e helaron en »u mayor parte en 
d» noche» del 8 á 9 de Mayo, asi que la 

ig sarU, que en este|añó ba»ido ya t^rau-

de, ofrece tomar mayo í  proporcioi >-s, 
yestéu  contristado» lo.', «vimos al ditc <r- 
rir rti porvenir, on e' i|U:j ;.o ae ven n.-a 
quo ilesveii'nrii», onai do, cu
meólo de tfei.fd def graoi!», no «e ve que 
se trs ted o  uliv ar ; los pmdlos de to la 
giib la corij'. sjl.ro c.llu» grav-rs 

Malo, muy malo ha sido el año de 1879, 
pero peor, mucho peor, ha de ser el 83.

L .8 r recios de los granos, á pesar de 
las poras existerclas. se sostienen:

Tr go de 51 á 59 1|2 rs. fonega; cen te ­
no á 36; cebada ¿o 30 á 33.

Vino tinto á 12 rs cántaro.
DBRDa 5 de Julio —Harina de prim e­

ra á 22 rs. arroba; Id. de segunda á 21; 
ídem de torcera á 2.); id de cuarta á 16; 
moyuelo a 6. salvado á 5; trigo á 48 rea­
les las 93 libras; cebarla á 15 r». fanega; 
garbanzos de 100 á 120; habas á 32.

Aceite á 38 rs arroba; vino de 12 á 17; 
vinagre de 12 á 14; sguardieute do 17 á 
25 grados de 34 á 10, espíritu de vino de 
35 grados á 90; jabón duro * 34.

RIOSBCO 1 ® de Julio.—T igo común 
de 61 á 52 rs.; harina de primera á 20 1(4; 
de segunda á 19 1|2; de tercera á 17 1(4.

MEDINA DEL GaMPO 2 de Julio .— 
En el últim o mercado entraron 90 fane­
gas de trigo que ae han pagado de 531(4 
á 54 rs las 94 libras.

Signen desanimada» las compras.
El estado de loa campos es bueno. Ha 

empezado la recolección do la algarroba 
y  cebada, cuya cosecha es buena. La de 
trigo se presenta regular.

CANTALAPIEDRA3 de Ju lio .-T rig o  
de 50á 61 rs. las 94 libras; cebada de 37 
á 38 rs. fanega; algarrobas de 23 á 24.

Alcance.
O O r T G í R S S O .

Setion del dia 7 de Julio de 1879.
Abierta á las tre» meno» cuarto, bajo 

la presidencia del Sr. Ayala, se leyó y  
a probó el acta de la anterior.

(En las tribunas hay mucha concur­
rencia y peca en los escaños de dipu­
tados.)

(En el azul los señores ministros de 
Marina. Fomento y Hacienda.)

tíe dió cu n ta del despacho ordinario.
El tír. Martínez (D. Cándido) presenta 

una expo-lción referente á lo» ferro-car- 
rile» del Norte.

El Sr. MARTINEZ p .  Diego) dice qne 
una circo.ar recientemente publicada 
aclaró uno de lo» artículos d é la  ley de 
reemplazos vig-nte y  de una real órden 
superior, diciendo que los mozos que no 
hubieran entrado en tuerté en los ror- 
teos anteriores, entraran despnes si no 
tenían cumplldcs trein ta y  cinco años, 
y  como eito perjudica á los mozos de 
las provincias de Ultramar, suplica al 
señor ministro de la Gobernación se 
sirva resolver eu breve nn expediente 
que se sigue ádnstancia de un mozo na­
tural de Cub» en este concepto.

Kl señor ministro de la GOBERNA­
CION dice que procurara complacer á 
su »eñoría.

Los 8res. Bosch y  Labrús y Rcda((don 
Arcadlo) presentaron exposiciones refe- 
rentOH á i resúpnett s.

Kl tír. GONZALEZ (D Venancio) apo­
ya en breve.8 frases nna propoiicion de 
ley para que se conceda pensión á la 
viuda dé nn ,or leñador do telégrafos 
asesinado en Álman'sa pot los carlistas 
durante la guerrn.

El Sr. LOPSZ DOMINGUEZ apoya 
otra proposición de l«y sobre que se 
conceda pensión á las hijas del general 
Bassols.

Ambas fueron tomadas en considera­
ción en vo'aclon ordinaria.

Rl Sr. DURAN Y BAS apoya una pro­
posición de ley sobre reforma del proce­
dimiento en el enjuiciamiento m er­
cantil.

El señor ministro de GRACIA Y JUS­
TICIA dice que el Gobierno no se opone 
á que pase á la comUiou que correspon­
da, se estudie y se discuta.

Fué tomada eu conal leraclou eu vota­
ción ordinaria.

E lS r. BECERRA apoya otra proposi­
ción de ley para que se conceda pengion 
á la viuda del Sr. I). Patricio de la B»co 
»ura.

El señor ministro de HACIENDA dice 
qne ya emitió su o«iulon respecto á este 
afunto en la anterior legislatura.

Fué tomada en consideración eu vo­
tación ordinaria.

Los Sres. Torres y  Moral presentaron 
exposiciones.

Orden del dia; Discusión del Men­
saje.

El señor ministro de MARINA contes­
ta  á las alos.ones que le dirigió el señor 
Carvajal.

Dice qne la revolución. Si bien cons­
truyó ó acabó de construir, mejor dicho, 
buques de poca Importancia, en cambio 
en tiempo d e l»  República el Gobierno 
se vió en la necesidad de leclarar pira­
tas á Duestro» mejores buques, y  echó á 
pique el Fernando el Católico.

En cuanto á las medidas que el Go­
bierno ha adoptado con síganos jefes y  
oficiales de ruarina, asegura que no ha 
sido por animadversión política, sino 
con arreglo á Ordenanza y  para sostener 
la discipliija, no siendo exacto que a l­
gunos de los oficiales á quienes el señor 
Carvajal se ha referido, que hayan sido 
deportados, sino que so han enviado á 
prestar aus servicios donde se han nece­
sitado porque precisamente slguieu te* 
nía que Ir á curapili este servicio.

Respecto á los buques qne se encuen­
tran  en los arsenales, algunos han 
sido ya carenados y  otros están recom 
poniéndose; pero uo puede hacerse todo 
lo que quisiera el orador porque el ea - 
tado del Tesoro no lo perm ite.

Termina declarando que él ya no pien­
sa ni quiera otra cosa que el bien de la 
patria, por que es un general muy a n ­
ciano y LO puede tm e r  «tras ambicione», 
y  añade que si por su falta de práctica 
parlam entarla hubiera dicho alguna ex­
presión que molestara en poco"ó ftm'chb 
á algún señor diputado,'la retiraba des­
de luego. (Bien, bien.)

El señor'minlstpo de HACIENDA,' Con» 
testando también á las alusiones que le 
dirigió el orador poslblllata, defiende la

gestión financiera de este Gobierno y  
e los anteriores desde la restauración.
Dice qne no se puede levantar la voz 

contra los impuestos porque »ln ello»'no 
hay Hacienda, y no puede hacerse ma» 
que lo que se está haciesdo, que e» pa­
gar todas las obligaciones y  no aum en­
tar los Impuesto»; antes bien, e»tá re* 
•uelto á iutroduoir an los presupnesto» 
cuantas rebajas sean posibles con tal 
Que estas no perjudiquen el buen servi­
cio del Estado,

Leo algunos estados y  antecedente» 
relativo» á las ren tas  de aduanas y  da 
tabacos, y dice que. según  ellos, estas 
reu tas han mejorado notablemente du­
ran te  la A dm ínlstraciou actual.

tío extiende en algunas expKetcíene» 
respecto del estado de la Administración 
pública, y  dice que siente moléstsr á i i  
Camara, y  se sentarla si no tuviera el 
deber iiieludlble de coptestar á lo» c»r- 
go» (firigidos por el Sr.'

El señor ministro de ESTADO deflen 
de la política internacional del anterlo 
y de este Gobierno, ó sea la del partido 
conservador-liberal.

Dice quo ni en Joló se ha dejado ata • 
car a la soberanía do España, ni .sabe a 
(juó ha podido referirse el Sr. Carvajal 
al hacer tal afirmación, ni ha habido 
descuido alguno en el asunto de Puerto- 
Plata, ni en Marruecos, ni eu ninguna 
parte.

Cualquiera diria, al oír al Sr. Carvajal; 
que durante esto* dos últimos años no 
ha estado en España, porque de lo con­
trario sabría que han venido embajadas 
de todas partes, y que las relaciones in­
ternacionales con todos los países no 
pueden ser mejor.

(Al retirarnos de la tribuna cor.tinuaba 
la sesión.)

Sección religiosa!
SANTOS DE MAÑiNA.

Santa Isabel, re'.na do Portugal.
CDLTO».

Se gana el Jubileo de Cuaren'a Hora» 
en la parroquia de San Justo y  Psstor, 
donde principia la novena de Nuestra 
Señora del Carmen.

A las diez habrá misa mayor y  ser­
món, que predicará D. Mariano Fuentes, 
y  po'r la tarde á las seis estación, rosario 
cantado, lermon, que predicará el padre 
Pompllio Díaz, y  despue» la novena y  
escapulario, reserva letanía y  ta ire .

También principia la novena á Nues­
tra Señora del Carmen en San Jo « é ,y  
predicará en la inisa mayor D. Antonio 
Acebo, y  por la tarde á las seis en los 
ejercicios., el P. Venancio Pando.

En la iglesia de San Antonio del Pra­
do comienza ia novena soleoine que 
anualmente consagra á «neétra Señora 
del Carmen su Ilustre Oongregaclon A 
las diez habrá misa mayor con m ani­
fiesto y  sermón, que predicará D. B e­
nigno Cafranga, y  por la tardo á las 
seis, despnes de la estación y  el 'rosarló, 
predicará D Diego de Lara y  Valle, 
concluyendo con la novena gozos, ro-, 
serva, letanía, Salve y el Maguiñcat.

Continúa la novena de la Virgen del 
Milagro en las Descalzas Reales, y será 
orador en los ejercicios de la tarde don 
Ramón de Gar«me di.

Visita de la Córte de á/aría.—Nuestra 
Señora de la Concepción en San Pedro, 
en San Márcrrs (Sen Monserrst; la do la 
Mirerlcordift e» San Sebastian ó la de 
ia Medalla Milagrosa eu tíau Gtu.es.

Bolsa de Madrid.
- i  - f } ,  - ' -H T T  A  -  --------------

EONOOS PYíHI.ICOS Del 5. Del 7. ^

Renta pecjó.S;iHir.ÍOÓ.. <'16*05,
.- '■ fi l

.15f07-;V‘ó, :i
Idem ün de m es........... 16*10 15-07 cj
Idem Ün del próxim o.. 00*00 00*00
Pequeños . . . . ---- ------ 15‘10 15-05
Renta perp. exteriu?.. 
Pequeño».. . . . .  i . ,

- g s‘00 15-96
:'.j6.io on- 0

Deuda amort.—2 0(0 ... : 5 4n 36*05
Peq.ueñttti 1 36*00 - 00t00¡
Idem id.—Exterior---- 35 60 CO‘00
Material dei Tesoro---- 00 00 ÜO 00
Deuda del personal —  
Siaas del Ayuntamiento

, OU‘00 J)0-00
• uO'OÓ iO'OO

Billete» hipotecarlos.. . fcO'OO 00*00
Bonos del Tesoro.......... 92 00 r- .00*00
Idem segunda emisión. 9 2 '0 Oé*CO
Id. cantidades pequeñ. 92'tiO 92 25
Resgs. Caja Depósitos. 00‘u0 00 00
Cédula» del B H -70(0 '.CO'OO 00-00
Idem id. 6 0(0............... ■97-75 97-15
Obllg». del Banco y  T.® 97 75 97 75
Idem on pequeñas....... 00 00 97 80
Idem série exterior---- OO'OO 97*80
Idem en pequeña»....... OíTO ■ OO'OO*-
Carp». del Tesoro sobre

producto dé Adnana. 95 75 95*80
Idem i(¿ en pequeñas.. 96 80 95 85
Obra» pública» 1858,... 
Ferro-carriles de 2.000

00 OP uo-00

realé» 1.* Julio de 74. 29-93 80*05
Id. id. 1.’ D bre.de 1874. 00*00 00*00
Idem emisión de 1675..' 00‘0n • 00*00
Idem Id. de 1876......... .. 00-00 00*00
Idem Id. de 1877........... OO'OO 00*00
Idem Id. de 1878 .......... -üO-úü. 09*00
Idem d e 20.OOPr»....,. 29 75. 

'60*00
00*00

Id. de Alar á Santander 00-00
Banco de España.......... •289 00 289 00
Lóudres, 90 dia* fecha. 47 70 47-70
Parí», 8 día» v l» U . .  . 499 4-99

ÚLTIMOS PRBCIOa.

D edcuaa tc»  á e  o'yrM

, ..Carta* de préetam o ie l  8 » gm po i  por ICO 
la. * Id; a « «A «‘Kí«9." Id. 6‘BO

, X teacuente*.
Cnpons» cinco voncirolento», i . ' de 

Enero da 1876 á, Id. ,1877. 59 60 .---Id. »»- 
moírtre l:‘ dé Jnílé de '1878, 67-5o.—«x 
terlor ccnTenttto, 30 de Juuio a« 1873 i  

.iúem  de I874. 84 50.—tIí}.. oorr;euU)«, él 
'de Dlciádibra de i871 á lÁ. iBlS, i  üO'iiO. 
—Id*OL íoraetxre, ‘10 de Junio da 1877, 
55‘00.—Idem id de lp.qo» .‘dO ae Jan.'-o de 
18'», Vj0‘0 0 .- Id  31 de ric lcm bre de 
I87d, 00 OO'.-—fTüVeú»* paHe» del em- 
préítlto de IW ,m üloteá do ¿¡eeeta», 
00"'oO —PrlEiera» Parte» delml»mo r.0'00* 
—íieaoJtado ae la »étlm» mba«ta, O‘0O. 
—Idem de la octava. O0‘00 — Idem da 
la novena, OO'OO.-i-Id. dé la  décima 0‘00 
—id de la nndéclma, 00*00.-Id. de la 
dnodécima, 00 00 —Carpeta» para la su­
basta 6‘0l) —Uesíduo» do consolidado 
1.* de El'ero de 1873 á Id. de 1874, 00*00, 
—Cupones de>6ñclmléato» anteriora» á 
Julio de 1874. CO'W.

Espectáculos.
PARA HOY.

AIÍHa MBRA.—(Cóm pañiaifanlína d« 
María Eyigerlo.)—A, las nueve. — Las 
campana» de.Coruevillo.

qiRCO DE PRlCtí.—A,lRS nuove..— 
Grande y  variada fúudién por la compa­
ñía ecuestre, glm uástica, acrobática y 
cómica de Mr. W. Parlsh.

PAU4. MAÑANA.
PRiNOlPK ALFONSO (Locura* M adri­

leñas /--A  la» !jaevn.,-¡-H5Ituüi y  su  es­
posa.—Los dfrua» p.-rqiBUorcs se anun­
ciarán por Carteles.

JARDINES DEL RETIRO —A las nue­
ve,—Grau concierto por la  Sociedad Ar­
tístico M usical, bajo la dlrecclpn del 
maestro Bretón.

M ADaiD.~i879.
Tren, ü» S l  P o f u u .» . » cargo ds F N o«»l 
■ CalU dala» H sarta» ;aú» '. 'f t.

Ayuntamiento de Madrid



ECCIO

Suplicamos á nuestros corresponsales que 
fueron, y  cuyos nombres publicamos á conti­
nuación, se sirvan remitir á esta Administración 
lo que aparecen debiendo á la misma.
D. Juan Pedro Requeua.—Baza.
* Antouiq Fontecílla.—Cazalla de la Sierra.
» Francisco de P. Gómez.—Ubeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.—Benameji.

D.‘ Juana Ruiz, viuda do Conteras.—Cazorla.
D. Miguel Elvira.—Arcos de la Frontera.

» José Chazarra.—Torrevieja.
> Enrique Guillén.— Alcoy.
» Juan González.—Carmona.
» Tomás Agúilar.—Línea de la Concepción.
» José Nadal Martínez.—rCartagena.
» Manuel Polo.—Villanueva de la Reina.
^ Rafael Molkia.—Puerto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abraham de Moses Attías.—Gibraltar.
» Francisco Castaños.—Almendralejo.
^ Autonio Sánchez Martin.—Bénameji.
* Antouio Morilla.—Cádiz.
* Manuel Soto.—Andújar.

Señora viud« de Meiichaca.—Logroño.
D. Juan Marcial.—Medina-Sidonia.

» Mariano M. Valdés.—Gijon.
» Autonio José Texeira.— Lisboa.
» Autonio de Rojas.—Sevilla.
> Manuel Zambrana.—Almendralejo. 

í> Augel Rivas.—Tardienta.
i » Fermin Perez.—Reinosa.

Francisco A. Llopis.—Almería.

n

CHOCOliTES
DE

M A T IA S LO PEZ Y LO PEZ

MEDALLA. DE ORO
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.

MADRID.—ESCORIAL.
Se vende en los establecimientos mas importan­

tes de España; y á fin de que no lo confundan 
con otros, exigir la verdadera marca y  nombre.

(2.248.)

LA FlLOliONTA
o  LA  S A L U D  DE LA B O C A

Cirman 1, perfumería ds Frera; Atocha, 34, y Hortaléza, 110, far- 
maoias de Moreno y ReinOEO, y Hortalazs, 16, droguería de Perez, k 8 
reales frasco. (3322)

B IB L IO T O A  DK MANINI HERMANOS

POR

D. MANUEL FERNANDEZ Y GONZALEZ.

EN VENTA EN TODAS LAS LIBRERÍAS—PRECIO UNA PESETA

B« puede adquirir también remitiendo cuatro realea en libranza 
ó aelloe a loa Sres. Manini Hermanos, editores, calle de Villaiar, 
núm. 6, Madrid, ó bien A la Administración de El Popdlak.

Do un modo como de otro, so recibirá el ejemplar k vuelta de 
correo, porte franco.

LA ILUSTRACION UNIVERSAL
periódico político, de ciencias, artes, literatura, modas, viajes, et- 
oétera etc,, ilustrado por los mejores artistas y escrito por nues­
tros primeros autores Se publica euatro veces al mes ea gran ta- 
mafio, y  la edición económica solo cuesta OCHO REALES AL 
AÑO, que sa pagan por adelantado, remitiendo esta eantl(*ad en 
libranzas ó sellos á ios Sres. Manini Hermanos, celia de Villaiar, 
nóm. 6, Madrid. La edición de lujo cuesta 24 rs. al año.

TIROS TINTOS Y BLANCOS
PREMIADOS EN LA EXPOSICION DE PARÍS DE 1878

CARMELO VASCO Y GALLEGO- 
Valdepeñas.

Bsta acreditada casa remite sus vinoa, poniéndolos en la Estación 
dei Ferro-carril, sin más recargo que los em bates, á los siguientes

P R E C lO S i
■ ¡Clases corrientes, desde 12 rs. arroba, ó sean 16 litros. 

Superiores, á 80 rs. arroba, ó sean id. Id.
Aguardiente seco de 36 grados, desde «O rs. arroba, ó sean id . Id. 
vinos embotellados, ae 60 á 60 rs ceja do 12 botellas.
Limonaaa gaseosa, 7 rs. docena de botellas.
Se hacen remesas de vinos desde i  arrobas en adelante, y  se re­

m iten cajos de muestras con 12 botellas á 50 rs. caja.
Pagos al contado, con descuento en los pedids* que pMOii de 

i.oüO n«lea.
Para garantizar qne mis vinos no tienen /uektiM , remito, i  todo 

•1 que lo solicite al nacer ai pedido, uu certiücado de este A yunte- 
m iento.

C om pru y  v e n tu  de cerea lu , (rutes del país, m aquinarla y  «r* 
ttculM que eon vengan. (8.166)

I t t tu t i  u  u m .  
É.1 ACEITE CHEVP.iEROtbmrcCTSDúforaMilid elsulu-u utuiút mía } 

nSíal» 1M teiMlU «- 
a . lu prcriatiu iii imiu.

EL ACEITE DE hígado

OROONABO per TODAS N 
ftiMtmoioa Ktaioti 

k n u u  r m n i.

nraNMtDAOu Sel 
SIOHO,

AFFiooieacs 
UOROFULOSAS,

.«UcsiWM d«l p«cb*.
FARUá CEUTIGO d» P CIm, CñbtIltnuitLtilonmHonor,

tá lujldil} It h tul Mu It iuM h ttilUn.—31. Rué da Faubourg-Montmartr»,París

DB^POl^ITOS.
Madrid: por ma­

yor, Agencia fran­
co-hispano portu­
guesa, Sordo. 31 
Por menor: señores 
Moreno Miquel,Bor­
re!!, Sánchez Ocaña, 
Ortega y Garcerá,

VINOS DE PASTO Y MESA.
PAGO FUEÑTE-U MONA 

BOI03CGA

i. m í DIEZ

m "O "tí 'Tjt-
O  o  O  O  ÍO 00 00 o

-«5
<¡-I-co

e« ^  c  bu—̂ *5Í t  4?
® 3

0
1  Si,-13 -tí
Sistema de 

SAÜTEBNES, en
fermentación
blanco.

y administración:
O S  O üí

MEDOC, tiB tinto;

^ B líL IO T IC á S ^
m

losiTsueros, iNousrsiit. iciui utb> 
OIUS PÚltlUS I CiENCIU DICHS 

DiatcToa 
D. llKCUl «E U Ci»nt 

vau.aDoi.is

ARQUITECTURA DEVTTRUVIO 
lOLRfll IIlUMIliroO

Qoltceioa ¿ ig l s la t ín
SUPLBMENTO 

asru ie  KiHVAi..—Scioioa ob ovio

(uicRitiON >■ L« ataLieTi**
fo t Maeitr*......................... 12 pM«Ui
Poraflo.............................. 20 »
Uní m  Ciiba. ore. . . .  36 »

YaB rUlLlOAIX» 6 IBXBeTBBI

l 1̂ l
db

lliim n u ii q Iq d b rin a  Irfil 
4.' tdtcto» mumtniada

■b rúillie. i . . . .  10 oesetAi 
m  t e l B . ....................................U T S id eD

Am;crWAF»»
AÑO X— 1879 

71 «KAIADOf T 18 lianAt
B IM A nÍA «NAUABIBHAAIOM IN T l t4 ,  

•UNTOt SAKAO**
ASM 1871 >17S, I PM«U| OAdA bA* 

Aflo 1879, 6 Dttttat

LKGjSUm^!#
D K eoB IS70 X ts v a  

Oíbm tomo*. S DftetAt

BL.OBM OaanaciDiiKaB
DB aJWiuiTBcmjaA

6eOMPBNOlO DB VIONOl-A 
UBTOlúmeB an8.*«ODl2 iiniioM 

soirioN roTOTÍriCA
2 FBSBTAt

LOS PKOFESOnES DE ISOUITECTUH 
Bdition da inio, 2 pnetsi; an t«U i  Id.

CARTILLA
MáTKICO-ACRARlA

§ n  lu  Btáiliu t i  laiiu lu  ̂ rssincin
2.*BDiatOH AUXBRTASA, 2ratlTAI

Loi pedido* de uta* obn* *c harán en lai prlndpalei librería*, 
4 al autor, O. MARCIAL DE LA CÁMARA, en VtUoá>lii¡ 
ecompafiando d  importo y  una peteta para d  certificado en cada
remesa.»a.

Se remiten pretpecCoa ¿tuUados á quien los plda^

Almacén de maqainas agrícolas,
VITÍCOLAS, VINICOLAS, 

a rtícu lo s  p a ra  b o d e g a , p e so s  y  m ed id as  c o n tra s ta d a s , 
v ino  dei P a g o  F u en te-la -m o n a .

P O R  M. ü l E Z  Y D IEZ,
SÜC1‘'0B DE SU HKRMANQ D. LUIS.

Calle 20 Febrero, núiu, 6.—VALLADOLID.

BOLOS ANTIfi.ÁSTRALGICOS
Contra las indisposiciones del es­

tómago, sean ú no dolorosas, ela­
borados con arreglo é la disposi­
ción testanteniaria de I). Fran-- 
cisco Almasin, farmacévlicjo que' 
fu é  de Cuenca.
I.as cajas llevan alrededor 1« 

lírmá del autor, la dcl licecerado 
cu Farmacia Sr. Carrion, y la.tíel 
legalario. Se expende en Madrid, 
Ga cía Cenarro, aucesqr de Car 
riyn, Abada, 4 y 6; y <n varhu- 
oiiaíi bflcinas tícfc reino.- Oaja, 24 
reales. Depósito central y uiiico eii. 
lu corte: legatario .) Francisco 
álmezan, Libertad, 35 2 .° DVs 
cueoto dirsiie seis cujas, g sea cual 
quiera el número que se demande 25 
por lúü, ó sea 18 rs. C. jd.

Advi btencia importántIsiua. l.os 
señóles fa.iuaeéiiticoj y croguerias 
ol¿ra{án coerdaiheuté, íoformá-tdo • 
s i  fiíjtí, antes de aceptar, siempr e 
q u e ’jior otros, eouductos . se les: 
üfreroa este medicaineiito, ó se les 
hi^an proposicloiifs má.s'ventBjÓ’̂ 
3i 8, como est'i en áü interés el 
asegurarse en este depósito, por ios 
raedlos que estimen convenieuteSj 
de las casas que de él se surten 
para servir los pecjidos, pues circu­
lan y se han remitido á provincias, 
Cajas con bolos groseramente imi 
tados, que llevan etiquetas y pros­
pectos iguales á las legitimas.

(3.213)

A NUESTROS SUSCRITORE

Poi 13 ra, ae mandan franco dr 
porte l u  preciosas novelas titulado»;

A  iociiH il p üs dsgltura,4  tomos.
L a  legenda de los reyes, 2 iotr.us.
Le mejor reéomendacioii que po­

demos hacor, será decir que® a autai 
es d  fecundo y cuiiucidisimo novo 
lista don Torcuato do Tarrago y Ma 
teos.

Dirigirse ecn su importa ei.tlcipa 
do A don Miguel B. barcia, Prado. 
15, Madrid. 1S49

m. GAMlbO.
Curando á más del 80 por 100 de 

los infinitos enfermos crónicos ó des- 
ahuqiadoB qne diariamente recurren 
á su consulta médica, tanto de Ma­
drid como de provincias, de palabra 
ó tior escrito, le encontrareis: I .u -  
na, 6 .

LIBROS.
La Magia Negra, 10 rs.—Métodoe 

curativos de Le-Roy, Baapail, Ho- 
llowáy y Morison, ’Í2 rs.—Oráculo 
de Napoleón, ló rs.—Tintorero Mo 
derno, 40 rs.—Moderno Destilador 
y Licorista, 24 rs.—Dumas, La ma 
lio del muerto, continuación del 
Conde de Montecristo, 25 rs —Cam 
panó, Diccionario Castellano, 32 
rea ea en tela.—Don Quijote, bermo 
sa edición 25 reales, eu tela.—Obras 
de Alarcon, THieba, Fernan-Caba 
llero, Castelar, etc , etc 

Librería de Bimou y Osler, Infan 
tas, .18. tíe remiten á provincias 
certiflcudos con aumento de 3 rs.

(3.3olj

Pesos y medidas contrastadas por el Ingeniero Almotacén de la
provincia.

Romanas de todos tamaños, picadas á kilos y arrobas, desde 90 reales. 
Marcos de latón, deade ItO gramos, en estuches y zócalos, precio desde 

12 reales.
Cadenas para uso de los señore-s Agrimensores é Ingeniéros, desde 50 rs. 
Metros, medios y decímetros do madera y latón, desde 6 reales. ..
Pesas de hierro, por series y sueltas. Séries de 1 kilo á 50, desde 15 rea­

les á 24o.
Medidas de hoja de lata para líquidos, serie de medio litro y doble litro, 

á 24, 30 y 4Ó reales; también medidas suelta.®.
Idem de capacidad para granos y legumbres, série de dobla litro, á 56 

reales; también medidas sueltas.
Con cada série se dá 1» tabla de equivalencia del peso ó medida decimal 

con el castellano.
Nota. Esta casa facilita por encargo cuantos instrumentos, por movi­

miento á brazo, caballería.® ó vapor, sa pretendan oon destino á la agri­
cultura, vltl-vinicultura y bodega; ta ra  ello'cuenta como corresponsales 
las fábricas y talleres de construcción en el reino y extranjero.

(3.016)

SOLITARIA.
Unico medio de expulsarla en veinticuatro horai.

Han llegado lo* ensayos del autor hasta el extremo de hacer quo ar­
rojara nna perdiz tan terrible anélido, y cuyo raro ejemplar se encuentre 
depositado en el Gabinete A ntropoideo del Dr. Velasen.

El medicamento puede llevarse á provincias, extranjero y Ultramar. 
Oada caja lleva el método de usarle.

Precio, 15 i'esetas en la farmacia del autor, D Salvador Sanz y Oon- 
lalez, Prádena de la Sierra (Scgovia).—Cartagena, Onrpbia.—Habana, 
Reyes.—Madrid, Dlzurrnm, Angulo y compañía, Bordadores, 8 , Ulzur- 
rnm Imperial. 1.—Fernandez Izquierdo, Pontejo», 6.—Segovla, Gonza 
tez Manso.—VaUadolId, Alonso Ojea. (2.488.)

£.=-?5; c ■ ?r
S -r '.g i
ES|

F  i  I ' °

i j l
í ' l i
f f - ' S

f  11
i»

2 ?

s i l
e-'E ú

5 0 TTSu:

£ I
C 1-  o 
•5

N

i t
e r a

593BO .

U n a  casa
de reputación europea en el comer­
cio de cueros, desea tener agentes 
ea los dietritos raanuLcturtros de 
España, quecueutencun una exten­
sa venta en los artículos del comer­
cio a que se dedica, tales como cor­
reajes, cueros, cuerdas y artículos 
de a; ñeros.

Hirigirse, Box, 129, General Post 
Office, Mancbester, Buglaud.

(3,221.)

lllli 9S YiTOfiU £IFAlOm 
LAHUL\AGAYC*

P A R A  M A N ILA .
El 15 de -I'ilic saldrá de Cádiz 

/  vi 20 de Barcelona, el uaevo y 
magnifico vapor español

REINA MERCEDES
íuformos; D. M. A. Amusátegul, 

en Cádiz.—Galofre y coinpailia an 
Barcelona.

MADRID; Huertas, 9, bajo iz- 
qidcrda (2.710)

U na  señorita,
profesora elemental y superior, de­
sea dar lecciouea á domicilio. Ense­
ña toda clase de labores en blañcó y 
de adorno con perfección.

Darán razón plaza de Matute, 
aúmero 15, almacén de panel.

(8025)

LIÉRGANES (SANTANDER.)
BAÑOS SULFUiiOSO-CÁLCICOS.

Empresa nueva.—Renovación completa de fonda, baños y demás ins­
talaciones.—Viaja CÓH19 iO.—Pais pintoresco.—Precios económicos.— 

Se dan gratis Memoria-.-proapeetos en la Administracionde eate perió­
dico ó loa Bres. Palacios y González, en Liérganea.

(3,159)

A TODOS LOS QUH S£ BAÑE)l
SE HAYAN BAÑADO,.

(T tomen las aguas niiínrdles ó com 
puestas.

uniNDlOSO DESCÜBaiSIlENTO.
Aceite de BeUotas para el pelo, pre 

miado en Pari® oon medalla de terco 
ra clase.

Las aguas todas 
sin excepción, ata 
can los cabellos en 
BU basey superücie 
los detlustra, enre 
da, aspcrtce, pone 
quebradizos, pega 
jpsüs. y con frecueu 
cía son el origen de 

prematnrascanicies, calvicies, alo 
ptclss totales ó parciales, si no 
sé u*a durante el baño y  un mes 
despnes, el ibimitabie 

Aceite de bellotas con, sávia de co 
co, admirado en la Exposición ie 
1878 en Francia, llamado en las 
Américas la «Bxblia del tocador y de 
la cJnifaa por sus .admirabiei pro­
piedades higiénico-medicinales Con 
tiene la caída del pelo, lustré y 
desenreda ea el acto, reproduce 
el perdido, oculta y  precave las 
canas, limpia el cráneo de caspa, 
erupciones, afirma la memérla, 
desarrolla d  entendimiento, y 
poniéndose unas golitas en los 
oídos con algodon antes de temar 
el baño, se evitan las sorderas, 
zumbidos, dolores de de cabeza y 
otras molestias y  peligro*.

Se vende eñ 2.60o farmacias, 
droguerías y  perfamerias del glo­
bo, y  en la fábrica. Jardines. 6 , 
Madrid, á 6 , 12 y  18 rs. frasco, con 
prospecto y  busto en la etiqueta, 
para no ser víctima de ruines 
falsificadores. Está recomendado 
por médicos y  810 periódicos. In ­
ventor, L. de Brea y  Moreno, pro 
veedor nniverssl y  miembro de la 
Academia nacional. Agrícola, etc 

N ota. Hay Q{fé do Bellotas psi- 
ra la disenteria, pujo» y dema­
cración. á 6 y 12 rs. caja. Orem» 
do nieve y  almendra, mil veces 
mejor que el col-cream para sua 
Tizar y conservar el cútis, quitar 
grietas, lo tostado dei sol, aire y 
la brisa dol mar, 6 y  12 rs. bote 
y  2 rs. onza. Polvos de fresa p /ra  
el rostro blanquísimos, 4 y 8 rea­
les bote. Surtné Oriental para ta 
par las canas en el acto, pasta, 10 
reales caja. Agua del Parnaso, 
para baño y pañuelo, superior á 
la do Colonia, 8 rs. frasco. Agua 
de Butot dentífrica, 4 y 8 rs. Pol 
TOS dentífricos de m enta, 2 rea- 
,08 caja. Filodoiitina del Ateneo 
higiénico dé París, ó Elixir den 
tarlo, 4 y  8 rs. frasco.

PAPELES PINTADOS.
NueTS! remesas de la» mejores fabricas francesas, inglesas, alema­

nas y espadólas; di ujoi do aovodad, colorea permanentes, oolooacion 
ssiserada. Hay oolgaduras dosUe 2 reales pieza es adelante.

11, OOKGUERA, 11.

d u e ñ a s
utoiao-sunjAMO

d e n t i s t a .
«lOlkikCsurMlsui.

APARATOS fcLECrKICOS.
ILDEPO.NSO SIEIIRA, CO.N.STRUCTOR

Eaoecialidad en teléfonos, eloctro- 
meiilcínaleu, campanillas eléctricas, 
;i&ra-rayoa paraM ifl.ilos, tubosacús- 
ticu» para estahlecimientus j  car­
ruajes, objetos para grabadores. Le- 
bo. 8, daplieado.—Catálogos gratis.

1939

L OS DOS CADÁ VERES, con lámi­
nas. por Federico SouJlé.— Roma 

subterránea. porCárlosDidler.Nue 
va edición, ilustrada con grabados 
letercaiados en al texto. Estas doe 
preciosas novelas en un tomo, su 
costé 12 r».

Calle de las Huertas, núm. 70.
Se hace toda clase de impresiones, como son: periódi­

cos, obras, estados, membretes, prospectos, etc., etc., etc.; 
todo con prontitud y  á precios muy reducidos.

Imprenta de EL POPULAR,
Huertas, 70.

El mejor j  único en su clase, para tener siempre, y sin molestia, re­
ducidas las. hérnias. inventado por el Sr. Revillo, y construido por el ya 
acreditado artista D. Silverio Zuloagu. l.as presentes figuras dan una 
idea bastante exacta de este aparato contentivo.

Lo coloca y dospaoha. á medida del paciente, el primero, en su es­
tudio, calle de la Oolegiita 13, tercero Izquierda, y también á domicilio,

(2.183 )

HISTORIA DE LEOR XIU.
POR

D. LEANDRO HERRERO.
Un volúmen de 400 páginas 12 reales, franco de porte, en toda la 

Península. 8e adquiero en la* principales librerías, ó pidiéndole directa­
mente, prévio pago de eu Importe en librauzaa ó sello» de fran.iueo, al 
admlnUtrador D. Pablo Marin, calle dei Prado, núm. 16, cuarto bejo 
dsreoha—Madrid. (8012)

BIBLIOTECA ÜE SEÑORAS. 
LECTURAS MORALES Y RECREATIVAS

T O M O  IV.

EL COLLAR DE ESMERALDAS
NOVELA ORIGINAL

DE SEÑORA D0Ñ4 FAUSTINA SAE2 DE MELQ4R.
Consta de un elegante vrjlúmen en 8.* prolongado, de mas de 300 pá­

ginas próximamente, y se vende á 4 rs. en toda España.

OBRAS PUBLICADAS DE LA MISMA AUTORA.
Sendas Opuestas.........................................................  Un tomo.
Inés ó la Hija de la Caridad........................................  Dos tonuM.

Los cuatro tomos reunidos 16 rs.; se mandan á provincias francos da 
porte con la rebaja de 25 por lOO como un obsequio de la autora á loe se • 
nore* suscritores de El P opüLxb.

t os podidos, acompañando su valor en libranzas, si administrador ds El 
Popular, D. Eduardo Montesinos, oaUe del Prado, 15, bajo derecha. 
Madrid. (3.166)

Códigos y leyes vigentes
ANOTADAS Y COMENTADAS.

Ley consütuMva del ejereito, ley electoral vigente, ley de impre&ta 
y de expropiación forzosa, ley de caza, ley de propiedad Intelectual. 
Hállanse de venta todas estas leyes, al precio de 2 rs. Cada una en

ley

las principales Ubrenas de Madrid y de provincias, y dlrlglóndose al 
administrador Sr. D. Fermin López y Nnñez, San Juan, 28 segundo ae 
obtendrá una oonsidorable rebaja, riendo los pedidos de una docena’ en 
adelanta. (2966)

SE c o m p r a n  e n g r a n d e s  y  p e q u e ñ a s  c a n t i d a d e s  

U A S IR A S ,  RASPAS.  TA TARO O COSTRAS
DEL VINO BLANCO O TINTO.

En muchos puntos vinícolas de España, la costra salina qne ae forma 
ea la pared interna de los toneles en que se conserva el vino, ae tira al 
an-Mlar las cubas para depositar nuevo vino.

Este costra, recogida, puede sufragar alguno» gastos, reoompeneando 
en parte los que proporciona la recomposición de les cubo».

Dirigirse á D. MARIANO PEREZ MIGUEZ, droguería ValladoUd.

Ayuntamiento de Madrid




